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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que Me concede 
el art. 26 de la Constitución de la Monarquía, 
y conforme con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en resolver que se suspen
dan las sesiones de las Córtes.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAI. DECRETO;

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera de Cabra á Priego; 
vistos los informes del Ingeniero Jefe, Conse
jo provincial y Gobernador de Córdoba, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos; considerando que dicha 
carretera forma parte de la que partiendo en 
las inmediaciones de Montuzque de la de pri
mer orden de Córdoba á Málaga se dirige á 
Priego, y por lo tanto se halla en las circuns
tancias que expresa el párrafo tercero del 
art. i.° de la ley de 22 de Julio de 1857, y en 
atención á las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, Vengo en declarar de se
gundo órden la mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=*=Eslá 
rubricado de la Real mano.=»El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Núm. 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administración 
militar lo siguiente:

((Los Cuerpos Colegisladores, al votar los presu
pueste- merales del Estado para el corriente año. 
han rcolablecido, de acuerdo con el Gobierno de 
S. M. la situación de reemplazo en las carreras 
político y jurídico-militares, comprendiendo al efecto 
en el capítulo 27 del respectivo al de la Guerra el 
crédito necesario para satisfacer sus haberes desde 1 .0 
de Enero último, según V. E. habrá visto por la ley 
de 22 del mes actual, inserta en la Gaceta de ayer; 

y á fin de que pueda tener cumplimiento esta dis
posición, se ha servido S. M. mandar:

1 .° Queda restablecida la situación de reemplazo 
para los individuos que están en la actualidad sepa
rados transitoriamente del servicio activo en las cla
ses siguientes: empleados de la Secretaría de este Mi
nisterio; en el Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na y de la extinguida Junta de Gobierno del Monte
pío militar; funcionarios de la carrera juyídico-mili- 
tar, y Jefes y Oficiales de Administración y de Sani
dad y Veterinaria militar.

2.° A los individuos de estas mismas clases que 
en lo sucesivo sean separados transitoriamente del 
servicio activo se les declarará la misma situación de 
reemplazo y los derechos que les corresponden en sus 
actuales empleos conforme á las disposiciones de la 
ántes citada ley, hayan ó no ascendido á empleo ó 
clase superior.

3.° Que la expresada situación de reemplazo se 
continúe entendiendo en armonía con la de los Jefes 
y Oficiales del ejército, y de consiguiente con igual
dad de goces para los efectos de clasificación de de
rechos pasivos.

4.° Que sean alta en las nóminas de reemplazo 
de Junio próximo todos los individuos de dichas cla
ses que se encuentran hoy en situación de cesantes á 
consecuencia de lo prevenido en las Reales órdenes 
de 28 de Diciembre de 1858 y 6 de Abril próximo 
pasado, cuyas órdenes y las dictadas en su conse
cuencia quedan anuladas.

5.° Que sean dados igualmente de alta en la cla
se de personal de reemplazo de este Ministerio, siem
pre que así lo soliciten, los empleados de la Secreta
ría del mismo que en vez de pasar á la situación de 
cesantes optaron por volver á continuar sus servicios 
al arma ó cuerpo de que procedían, dándoseles igual

m ente de alta en la nómina respectiva, ám edida que 
V. E. reciba las Reales órdenes individuales que opor
tunam ente le serán comunicadas.

6.° Que los empleados que á consecuencia de lo 
dispuesto en la regla anterior vuelvan á pertenecer 
á la clase de reemplazo de esta Secretaría, sean da
dos de baja definitiva en el arm a ó cuerpo á que en 
la actualidad correspondan, pues solo deben depen
der en lo sucesivo del Ministro de la Guerra.

7.° Que el abono de haberes de las clases de re 
emplazo sea desde 1 .° de Enero último, reclamándo
se y satisfaciéndose por adicionales, y medíante la 
oportuna justificación, las diferencias de haber á que 
acrediten los interesados tener derecho.

8.° Que se dé conocimiento de esta resolución al 
Ministro de Hacienda y á la Jun ta de Clases pasivas, 
á fin de que expidan las órdenes é instrucciones 
convenientes, para que desde 1.° de Junio próximo 
venidero no se acrediten ni satisfagan haberes á los 
individuos de las clases político y jurídieo-m ilitares 
que hoy están en situación de cesantes,»

De Real órden, comunicada por dicho Sr, Minis
tro, lo traslado á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1859 .=E I Mayor, Francisco 
de Uztariz,==Señor.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MA RI NA

26 Abril 1859. Promoviendo á Guardia marina de 
primera clase al de segunda D. Pedro de la Puente v 
Olea.

2 Mayo. Nombrando Capitán del puerto de Sevilla 
al de navio D. José Lozano y García Benito.

Id. id. Concediendo al Alférez de navio D. Emilio Gar
cía y Fernandez un mes de próroga á la licencia que 
disfruta.

3 id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Nar
ciso Fernandez Pedrifian se traslade al departamento de 
Ferrol para continuar en él sus servicios.

Id. id. Accediendo] á la instancia del Alférez de navio 
graduado D. Diego Yelazquezy Saura, disponiedno se le 
acrediten 20 años, 11 meses y 24 días que sirvió en el 
cuerpo de Pilotos de la Armada.

4 id. Disponiendo se abonen al Alférez de fragata 
graduado D. José Busca y Rico como tiempo de servicio 
en la Armada los dos años que navegó en clase de Pi
loto en los buques de la misma.

Id. id. Abonando como tiempo de servicio al Te
niente de navio D. Luis Martínez Arce el que estuvo 
desembarcado en el departamento de Cádiz el año 1846.

Id. id. Concediendo la matriculacion de la goleta in
glesa nombrada Margarita.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 
de fragata, Oficial de detall del Depósito Hidrográfico, 
D. José Fspejo y'Carré.

6 id. Confiriendo el mando del bergantín Alcedo al 
Capitán de fragata D. Miguel Manjon y Gil de Atienza.

9 id. Disponiendo que el Alferéz de navio D. Leandro 
Aleson y Millan pase al departamento de Cádiz en la 
urca Iberia y de allí al de Cartagena á continuar en él 
sus servicios.

10 id. Concediendo licencia por dos meses para Tari
fa al Asesor del Juzgado de Marina de la provincia de 
Huelva D. Miguel Antonio Perez.

Id. id. Id. id. id. al Alférez de navio D. Pedro Ossa y 
Giralde para esta corte.

Id. id. Dando de baja en la escala de reserva al Alfé
rez de fragata, Ayudante de la Comandancia del tercio 
naval de Mallorca, D. Juan Bautista Guarino.

11 id. Nombrando en propiedad facultativo del va
por Vasco Núñez de Balboa al segundo Médico de la Ar
mada D. Rafael Medina é Isasi, cuyo destino desempeña 
interinamente.

Id. id. Destinando al sexto batallón de infantería de 
Marina al primer Médico de la Armada D. Antonio Yan- 
guas y Ortega.

12 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ofi
cial primero del Cuerpo administrativo de la Armada Don 
José González y Marzan.

14 id. Concediendo mejora de antigüedad al Teniente 
de infantería de Marina D. Emilio Calleja é Isasi sobre 
el de su misma clase D. Matías Garan y Lirez.

17 id. Id. cuatro meses de licencia para Vivero al se
gundo Capellán de la Armada D. Tomas de Santos Fer
nandez.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la provin
cia marítima de la Coruña al Teniente de navio D. Anto
nio Mana Maymó y Laburta.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de navio D. José 
Rodríguez de Arias vuelva á encargarse del mando dé
la corbeta Isabel / / ,  cuyo buque se dotará según regla
mento como Escuela de Artillería.

18 id. Nombrando Ayudantes de Marina de los dis
tritos de Marin y Sada al Teniente de navio ü. Baltasar 
Cau y al Alférez de navio D. José Boado.

Id. id. Nombrando Vocal de la Junta directiva del 
Mapa geográfico de España al Brigadier de la Armada Don 
Pedro Pablo Gagigao.

Id. id. Concediendo el empleo de Subteniente alumno 
de la Academia de Estado Mayor de Artillería al aspi
rante D. Alfredo de los Reyes.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ofi
cial tercero del Cuerpo administrativo de la Armada Don 
Antonio Riva y Ocon.

20 id. Id. habilitación y relief al primer practicante 
de la Armada D. José Campos y Aragón , de cuya plaza 
no habia tomado posesión por hallarse enfermo.

Id. id. Id. á D. Juan Vergara García , Asesor de la 
provincia de Tiinidad de Cuba, próroga de cuatro me
ses á la licencia que se halla disfrutando.

21 id. Id. cuatro meses de licencia al Oficial primero 
del Cuerpo administrativo de la Armada D. Francisco 
Lameyer.

24 id. Nombrando Comandante de la fragata de hé
lice Blanca al Capitán de navio D. Tomas Alvear v 
Ward. J

Id. id. Confiriendo el mando de la fragata Bailén al 
Capitán de navio D. Nicolás Chicarro y Leguinechea.

Id. id. Nombrando Comandante del trozo de guarda
costas del Norte al Capitán de fragata D. Pedro Celestino 
Tajonera.

Id. id. Disponiendo que el primer Médico de la Ar
mada D. Francisco Diaz y Lara embarque de dotación en 
la fragata Princesa de Asturias.

Id. id. Destinando á los practicantes de primera cla
se D, Julián P icetti, D. José Galiano y D. José Barrios,

al p rim ero  de dotación al b e rg an tín  Urumea y  los otros 
al a rsen a l de  Ferro l.

Id. id. Concediendo licencia por dos m eses al se g u n 
do Médico de la A rm ada D. José López Llanos , re lev án 
dolo en la goleta Buenaventura de su  destino el de igual 
clase D. José Toledano y Beltrán.

25 id. N om brando segundo C om andante  del arsenal 
de C artagena al Teniente de navio D. A gustín  Tellez de 
Meneses.

Id. id. C onfiriendo la C apitanía del p u erto  de F e n  ol 
al de fragata D. Juan  Pita da Veiga y Solloso.

28 id. C oncediendo al Alférez de nav io  D. Lucio G ar
cía Serón y Fajardo dos meses de licencia , y d ispon ien 
do que al te rm in arla  se traslade á co n tin u a r sus serv i
cios á C artagena.

Id. id. Id. al segundo Médico de la Arm ada D. Fer
nando  Mendez y Rodríguez la licencia abso lu ta  que ha 
solicitado pa ra  re tira rse  del servicio.

Id. id. Id, dos meses de licencia al Oficial segundo 
del Cuerpo ad m in istra tiv o  de la Arm ada D. José Loño y  
Perez.

30 id. Id. al A lférez de navio D. A lejandro  C h u rru ca  
y B runet cu atro  m eses de licencia.

Id. id. Id. al C apitán de fragata D. Abdon Acebal y 
Laviada cu a tro  m eses de licencia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 1.° de Junio de 
1859 , en el pleito pendiente ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por los pueblos, de Valcavadiílo 
y Barrios de la providencia dictada por la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Valladolid, denega
toria de la admisión del recurso de casación

Resultando que Pascual Pelaz . vecino de Poza, 
entabló dem anda en 27 de Octubre de 1856 ante el 
Juzgado de prim era instancia de Saldaba para que 
se declarase que le correspondía en propiedad efeoto 
redondo titulado Soto Castillo, libre de toda servi
dum bre:

Resultando que impugnada por tos pueblos esta 
demanda y  seguido el juicio por los trám ites or
dinarios de su clase, fué estimada por sentencia con
firmada por la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valladolid el 5 de Julio de 1858:

Resultando q u e  notificada a las p a r te s  en  el si

guiente dia 6 la de los pueblos, interpuso en l.° de 
Setiembre siguiente recurso de casación, cuya adm i
sión le fué denegada en providencia de 7 del mis
mo mes por haber sido propuesto después del té r
mino señalado para ello por el art. 1.022 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, mediante á que debió haber 
corrido dicho término durante las vacaciones ? según 
los fundamentos expuestos en una sentencia de este 
Supremo Tribunal de 17 de Junio de 1858

Y resultando, por último, q u e  los recurrentes ape
laron de esta denegación, fundados en que no de
biendo tomarse en cuenta para el conjunto del plazo 
los dias de las vacaciones , no habían pasado más 
que siete desde la notificación de la sentencia:

; Visto; siendo Ponente el Ministro D. Manuel Or
tiz de Zúñiga :

Considerando que habiendo determ inado la Real 
órden de 23 de Junio de 1858 que las Salas ex traor
dinarias de vacaciones solo actúen en los negocios in
dicados en la misma , es consiguiente que duran te 
ese período no corra el término para interponer el 
recurso de casación , pues no podría ni aun darse 
cuenta de él :

Considerando que la citada Real órden , unifor
mando la diversa práctica de ios Tribunales, modi
ficó esencialmente la inteligencia de las disposiciones 
en que está basada la sentencia de este Tribunal Su
premo de 17 del mismo mes y año :

\  considerando que la parte  recurrente propuso 
el expresado recurso dentro de los 10 dias hábiles, 
con exclusión de ios de vacaciones. que, según lo 
expuesto , no pueden con tarse ,

Fallamos, que debemos revocar y  revocamos la 
providencia apelada , y en su consecuencia adm iti
mos dicho recurso , el cual se sustancie con arreglo 
á los artículos 1.088 y 1.089 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y por esta nuestra sen tencia, que se publicará 
en la Gaceta dentro de los cinco dias posteriores á 

su fecha, y se insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasarán las oportunas copias, así lo 
pronunciamos , mandamos y firmamos.— Juan Martin 
Carramolino.==Miguel Osca.=M anuel Ortiz de Zú
ñ ig a .= A n  tero de Echarri.

Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 1 ,° de Junio de 1 8 5 9 ,= Ju an  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Mayo de 
1859, en los autos de competencia entre el Tribunal 

de Comercio de esta plaza y el Juzgado de prim era 
instancia de V era , acerca del conocimiento de la de
m anda entablada por la casa de Corredor y compa

ñía , del comercio de C artagena, sucursal y rep re
sentante de la de E sponda, Corredor y compañía de 
L ondres, contra D. Francisco A y n a t, vecino de esta 
corte, sobre cumplimiento de un contrato:

Resultando que en 5 de Noviembre de 1850 se 

celebró un contrato en Madrid entre A ynat, dueño 
de la fábrica de fundición titu lada Los tres Am igos , 
sita en Palomares . término de V era , y D. Juan Ma
nuel C orredor, representante de dicha casa de Lon
dres, por el que el primero se obligó á entregar á la 
órden de ésta , en el inmediato año de 1851 , la plata 
y plomos que se fundieran en dicha fáb rica , y á su 
vez la segunda á entregar á aquel 10.000 duros m en
suales :

Resultando que por otro contrato celebrado en la 
expresada fábrica á 24 de Abril de 1851 , del que se 
tomó razón en la Contaduría de Hipotecas de Vera, 
los mismos interesados rescindieron el an te rio r , esti
pulando : que en 31 de Diciembre de dicho año ha
bían de quedar liquidadas las cuentas entre los con
tratantes: que hasta Ja propia fecha habia de en tre
gar Aynat á la casa de comercio cuatro arrobas y 
media de p lata de su fábrica cada 15 d ias, y si se 
faltase á la entrega de una quincena, quedaría aque
lla en libertad de pedir el reintegro total y los da
ños y perjuicios; que al cumplimiento de esta obliga
ción hipotecaba Aynat todos sus bienes, y en especial 
su fábrica de fundición con sus escoriales, pertenen
cias y existencias, y que , aunque las partes conside
raban bastante este contrato extendido en papel sim
ple , se obligaba Aynat á elevarlo á escritura públi
ca . que habría de otorgarse en Madrid, su vecindad, 
siempre que á ello fuere requerido :

Resultando que por- escritura otorgada en esta 
corte á 8 de Julio de 1851 , D. Juan Manuel Corre
dor , como socio principal de la casa de L ondres, Don 
José María Godoy y D. Joaquín Molina formaron so
ciedad , por espacio de cuatro años, para explotar to
dos los negocios de minería que tenía en la Penín
sula dicha sociedad; y por otra e sc ritu ra , celebrada 
también en Madrid á 4 de Octubre del propio año, 
Corredor, con la misma representación y refiriéndose 
á la an te rio r , con acuerdo de Godoy y M olina, dijo 
que para llevar á cabo las negociaciones em prendidas 
con estos habia recibido varias cantidades de D, José 
Segundo Ruiz, y que hipotecaba á favor de éste las 
fábricas que él tenía en Cartagena, y le daba facul
tades para intervenir en las negociaciones, encargan
do la contabilidad á G odoy:

Resultando que estimada por el Juzgado de Vera, 
á instancia de la casa de Corredor y con calidad de 
celebrarse dentro de 20 dias el correspondiente ju i
cio de conciliación, la retención de la fábrica Los tres 
Amigos, se presentó dem anda por la misma casa ante 
el propio Juzgado en 5 de Enero de 1852, en la que, 
exponiendo que Aynat no habia entregado en las 

cuatro últimas quincenas la plata estipulada , solicitó 
se le condenase á verificar la entrega , ó su equiva
lente en num erario , con los d añ o s , intereses y per
juicios :

Resultando que por no haberse celebrado el ju i
cio de conciliación en el término designado, declaró 
el Juzgado no haber lugar á lo solicitado, y mandó 
alzar la retención, providencia de que apeló Corre
dor , y fué revocada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Granada en 5 de Abril de 1854, dispo
niendo que siempre que se cumpliera por el dem an

dante con el requisito del juicio de conciliación, se 
sustanciase la dem anda con arreglo á derecho.

Resultando que en 14 de Enero de 1852 se habia 
celebrado en esta corte juicio de conciliación, en el 
que habiendo pedido Aynat que Godoy, como apode

rado de D. Juan Manuel Corredor, socio principal de 

la casa de Londres, y Ruiz, como cesionario de todos 
los derechos y créditos de este, cumpliesen con lo es
tipulado en el contrato de 24 de Abril de 1851 re la 
tivam ente á dar liquidadas a últimos de Diciembre 
del mismo año todas las cu en ta s , y habiendo conve
nido Ruiz en ello, manifestando pertenecerle todos los 
derechos y créditos de Corredor , y que habia escrito 
á este, á fin de que le rem itiera los datos necesarios 

para la liquidación; quedaron conformes el dem andan
te y demandados en que Aynat habia cumplido por 
su parte lo pactado con la casa de Esponda , Corre
dor y compañía, exigiéndole presentación de cuentas; 
en que Godoy debia presentar por su parte  , en el 
término de 30 dias , todas las reclamadas por Aynat, 
y en que este entregaría á Ruiz, como dueño, el sal
do que contra él resultase :

Resultando que también en M adrid , á 8 de Fe
brero de 1854 ,-se celebró otro juicio de conciliación 
sin avenencia , promovido por D. Juan Manuel Cor
redor como socio gerente de la expresada casa de 
Londres, para que Aynat pagase más de 12.000 du
ros que adeudaba á esta casa y á la de Cartagena, ó 
cumpliese las obligaciones que habia contraido en \  851 ,

á lo que contestó el demandado que habia solicitado 
la liquidación de cuentas y celebrado ai efecto el jui
cio de conciliación, y que mediante que, según lo con
venido en é l , solo con R uiz, como cesionario de 
la casa de Corredor, debia entenderse acerca de este 
negocio, no podia reconocer como parte al deman
dante :

Resultando que Aynat en 11 de Mayo de 1854 
presentó escrito ante el Tribunal de Comercio de esta 
corte solicitando que la casa de Corredor, en el bre
ve plazo que se le señalase, formalizara en aquel 
mismo Tribunal, único com petente, la demanda que 
indicaba el juicio de conciliación que se acaba de re
ferir , y que se alzase la hipoteca á que estaba afecta 
la fábrica de fundición , del cual escrito se confir ió tras 
lado á la casa:

Resultando que habiéndose notificado á Aynat en 
10 de Junio del propio año de 1854 el auto dictado 
en 5 de Abril por [la Audiencia de Granada, de qne 
queda hecho m érito, pidió y consiguió que en 17 
del mismo el Tribunal de Comercio oficiara de inhi- 

cion al Juzgado de V era, el cual efectivamente se in
hibió; pero habiéndose apelado de esta providencia, 
la Sala tercera del Tribunal superior la revocó, man
dando al Juzgado que sostuviese la jurisdicción que le 
correspondía por el art. 1.179 del Código de Comer
cio , de lo cual se originó la actual competencia:

Resultando que en apoyo de la jurisdicción del 
Juzgado de Vera se exp on e: que el contrato cuyo 
cumplimiento se pedia en la demanda presentada 
ante aquel Juzgado estaba celebrado en Palomares, 
pueblo de su partido; que por tanto, aunque á Aynat 
pudiera considerársele como vecino de Madrid, en 
atención á ser Magistrado de la Audiencia de este 
territorio, lo cual habria impedido ademas la presen
tación de la demanda en esta corte, tratándose de 
operaciones mercantiles, tenía el actor derecho á op
tar por el Juzgado que creyese conveniente, y  que 
ni la demanda propuesta por Aynat en el Tribunal 
de Comercio de Madrid tenía á la sazón objeto, por
que la casa de Corredor habia formalizado con ante
rioridad de más de dos años en Vera la que Aynat 
pedia que se dedujese, ni aunque lo tuviera podría 
considerarse radicado el juicio por no estar consenti
dos los emplazamientos ni sostenerse una acción di
ré,cta :

Resultando, por último, que las razones que ex 
pone el Tribunal de Comercio so n :

Que no puede dudarse que la demanda propues
ta en Vera versaba sobre cumplimiento de obligacio
nes contraidas por Aynat en los dos contratos de 1850 
y 1851, y muy particularmente en este último, que 
procedia de aq uel, siendo la cuestión jurisdiccional 
la de si el demandado habia de serlo en Vera ó en 
Madrid sobre dicho cumplimiento.

Que al firmar uno y otro contrato era Aynat ve
cino de esta corte, y en ella fué buscado también 
para el ya referido juicio de conciliación en 1854.

Que aunque la ley prohíbe á los Magistrados el 
ejercicio de comercio ó granjeria en el territorio en 
que desempeñan su cargo, caso en que no se halla 
Aynat, no se opone á que puedan ser demandados 
en él por obligaciones contraidas, aunque sean mer
cantiles.

Que si bien el segundo contrato se firmó en Palo - 
mares, sobre traer origen del primero, contenia la 
cláusula de que en su caso se habia de elevar á es
critura en esta corte, vecindad de Aynat.

Que no es legal la distinción entre vecindad co
mún y vecindad mercantil, ni en ninguno do los con
tratos puede fundarse acción real, ni m ista , median^ 
te que en el segundo no se estableció hipoteca.

Que aun cuando pudiera prescindirse de que el 
segundo contrato trae origen del primero y  do que 
en Madrid habria de elevarse á escritura pública, de
bería considerarse que el lugar del contrato solo surto 
fuero cuando se halla en él el demandado y puede 
ser emplazado.

Y que siendo lo pactado en el juicio do concilia
ción de 1852 un convenio válido, eficaz y posterior 
á la demanda deducida en Vera, esta circunstancia 
sería suficiente para hacer que el negocio radicase en 
esta corte:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. JRamon Ma
ría de Arrióla y Esquivel:

Considerando que el contrato celebrado en 5 de 
Noviembre de 1850 quedó expresamente rescindido 
por el de 24 de Abril de 1851, y  que este ha servi
do de fundamento para las actuaciones sucesivas:

Considerando que en la demanda presentada 
ante el Juzgado de Vera por la casa de Esponda, 
Corredor y compañía se reclama el puntual cumpli
miento de este mismo contrato , á que Aynat quedó 
obligado con hipoteca general de bienes y especial de 
su fábrica:

Considerando q u e , por ser producto de esta la



p la ta  ¡cpue A ynat se obligó á d a r , se infiere n a tu ra l-  

’ m e n te , cuando nada aparece estipulado en  contrario , 

que  por conveniencia y voluntad  de las p a rte s  debe 
en tende rse  el pié de fábrica como lugar de la en 

treg a  :

C onsiderando que la ley 32, título 2.° de la P a r

tida  3 a designa como com petentes el fuero del d o 
micilio del dem andado  y el del lugar donde este 

hub iere  de cum plir alguna cosa prom etida

Considerando que sí se a tiende á lo d ispuesto  er 

el a rb  o .n de la ley do E njuiciam iento civil , ya se 
re p u te  personal , va m is ta . la acción e jercitada poi 

la ex p resad a  casa de com ercio . en el p rim er caso es 

p referen te  el fuero del lugar en que deba cumplirse 

la ob ligación . y en el segundo corresponda al actoi 

ia elección, en tre  el fuero del lugar en que esté te 
cosa y el del domicilio del dem andado :

Considerando, por tanto,, que la casa d e m an d a n 

te usó de su derecho al p re sen ta r su dem anda en el 
Juzgado de V e r a :

Fallam os ., que  debem os decla rar y declaram os 

que el conocimiento de dicha dem anda corresponde 

al referido Juzgado de V era, al que se devuelvan  sus 

actuaciones p a ra  lo que proceda con arreglo á d e re 

cho , devolviéndose igualm ente las suyas al T ribuna l 
de Comercio de esta corte.

Así po r la p resen te  se n te n c ia , que se pub licara  

en la Gaceta de esta corte é in se rta rá  en la Colee- 
cion leg is la tiva , pasándose al efecto las correspon

dien tes copias certificadas, lo p ro n u n c ia m o s . m an 

dam os y firm am os.— Lorenzo A rrazola .— Rarnon Ma

ría de A rrió la .“ Ju an  María Biec. — E duardo  Elío, 

Publicación ,— Leida y pub licada  fué la an tece 

den te  sentencia por el limo. Si\ D R am ón María de 

Arrióla . Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, 

estándose haciendo audiencia pública  en su Sala se

gunda hoy dia de la fecha , de que certifico como 

Secretario  de S. M. y Escribano de C ám ara .

Madrid 31 de Mayo de 1859 ,— Dionisio Antonio 
de Puga.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  PU B L IC A .

E stado d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
lo s  c r é d i to s  d e  D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c la s e ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  
e n  e l art,. 1 8  d e  la le y  d e  d e  A g o s to ,  y  c o n  s u je c ió n  á lo  p r e v e n id o  e n  lo s  1 5 ,  1 6 ,  1 1 , 
1 8  y  1 9  d e l R e a l d e c r e t o  d e  1 1  d e  O c tu b re  d e  1 8 5 1 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA;

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE: 18 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA: 11,50 POR 100-

P ro p o sic io n es p re s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones Glasé de Deuda. Importe nominal. Cambio 
á que ofre- 
cian su venta.

D. Fidel Guerra, ; Amortizable de 1. clase.
Antonio Martínez G arcía ....................................
José Ruiz de la Vega,. .........
El m ism o ............................. ......... ............................
El mismo, . . . . . .  ..........., ,. . - . ..........
El mism o, ......... . . . . . . . . . ............ ,
El mismo ...........« ..
El m i s m o , , ...........
El mismo, . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . .
El mismo i , ............... .........................
El mismo, , , ............... .. ........... ..

• El mismo. , . = * ,. , ■ . ...............  , - •
El mismo,, - ........... ..
El m ism o .,, • - • . = .................. .
José Romero . - ............. .. ........................... . . . . . . .
Juan Ruiz v González,
El mismo, ............ -
Abdon M o r e n o ^  . « . . . . . . . . .
Luis Bruguera. , .............

- El mismo. ,, - , • . . . . . . . .

Diego G. del V a l l e ............. .. . .
El m ism o ,. .  • , . . ...........  . . . . . .
Et mismo . , .. , . , • .
El mi s mo. . . . . . ...............

Fernando Domingo 
• * Antonio Dorronsoro. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
- Ei m ism o........... . . . . .  ................

El mismo, , . . . ., • • .
El m ism o.• ., . s . .  V: . . . . \ ...
El miSLiiÜ
Ei m ism o ............... . . . . . . .  . . . .  . . . . .
Sebastian. San Juan v Torres. -. . ......................
Domingo Valdepeñas,
Sebastian Gar r i do. . . . . .  . . . . . . .
Pedro M arti. .................................................................
Luciano Sánchez Salvador. . , ........... ..................... Idem de 2.a clase interior.
Laureano Mor eno . , . .  . ...........................................
Pedro Rivas. . . . . . . . . . . . . ............ . ...................  . . .
El m ism o ...................................... . .........
José Ruiz de la Vega ..................................................
Manuel de Novales. . . .  ........ ...................
El mi s mo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . .
Federico Angul o. . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . -----
El mismo, ...... ...........................
El m ism o ................................................. ...... .............
El m ism o ,............................................. .......................
Juan Ruiz y González........ ......................................
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
El m ism o ...... .................................. .........................
Abdon Moreno . ....................... ......... .......................
El m ism o.......... ^ .
Antonio Dendaviena. , ........... ..
José Mar t ínez. . . . .  . • -, - .............
Ramón Izquierdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............
León Adolfo L afiltte ,.............................................
Tapia Bavo v C om pañía.............  . . .  , . . , .

Emiliano del Collado. , , . , . ., . . . .  ., .
Pedro Ar znaga . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
El m ism o........ ................................ ............  . . . .
El m ism o. , . ........ .- .
El mi s mo . . . . . . . . . . . . .  ; , .............
El m ism o............................................................. ,
El m ism o,. • . . . . . .  ..................................................
El m i s m o , ...................
Bernardo Frade, . . . ............... .. . ..........................
Vicente R odríguez ............................ . . ídem exterior.
El m ism o.................  ............................... ...................
José Caben á nombre de D. José Caben, de Ams-

terdan , á entregar en id ............. .......................
Sres. W eisweiller y B auer, por cargo de los se

ñores Rofschiid. herm anos, de París. . . . . .
Los m ism os.................... ........................................
Los m ism os.. .................................. .................. . .. ,
Los mism os............................................................ .... ,

114.000 á 
1-556.000

80.000
84.000
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000
54.000
96.000

120.000
18.000

430.000
600.000
400.000
240.000
240.000
114.000
240.000
240.000
278.000
120.000 
120.000 
120.000

90.000 
90 000
80.000 

660.000
20.000
10.000

1.190.000
65.000

150.000
25.000

185.000
400.000
100.000 
100.000
75.000 

100.000
100.000 
100.000
80.000

190.000
190.000 
20.000

105.000
200.000
170.000 

2.000.000
3.075.000

140.000
1.385.000

500.000
200.000 
200.000 
200.000 
200.000

80.000
100.000
100.000
160.000

3.792.000
1.208.000

400.000

1.016.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000

17,25
16,65
17,02
17
17.08 
17,06 
17,04 
17,10 
17,121 
17,14 
17,16
17.20 
17,18 
17,22 
17,48 
17,42 
17,40
17
16,95
17.20
17.30
16.87 
16,83
16.89 
16,81
16.85
18
16.85
16.88 
16,88 
16,88
16.87
16.87 
18 
18
16,70
20
10.75
11.20
10.75
10.98 
M
11.24
10.98 
10,73
10.69
10.64 
10,58 
11,20
11.25
11.30 
10,60 
10,80
10.98
11.09
10.89
11.50
11.50 
10,63
10.90
10.60
10.60 
10,60
10.65
10.70
10.65
10.65 
11

7.49
7.49

7,78

8,25
8,28
8.30
8.30

E n Paris.

Mr. Frogier v Com pañía........................ ... ..................
José de S and t, ............. .............................................. ..
G revedon .................... ........ ...................
V ernus y Com pañía.................  . . . . . . .
M. J. Coniqswarfer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Folguet.............. ,
A. J. Slern v Com pañía. . . .  ........................

432.000
360.000 

2.160.000
480.000
960.000 

1.200.000 
1.800.000

á 8,90 
8,98 
7.95 
8,50 
8,35 
8,90 
8,45

En A m s te rd a n .

Bochen v Ter M enlen ..........................  . . . . . . . . .
J, J. Van Wi t s en . . . . . . . . .  . ; ............... ..
El m ism o............... ............................................... ..
J. M. Jacobson.................................... , .................
El m ism o.............................. ........................ ..............

400.000 
1.440.000

160.000 
80.000

140.000

8
8.15
8.15 
8,05 
8

Proposiciones admitidas.

EN I . \  DEUD.\ AMnnTIZABI.r:  DE PR IMER A CLASE.

D.'A ntonio Martirio? Gairia. parle de V.r, (ion r s .......... .. A.M04.508 ;i 16,65 Efeet ivo. 750.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Federico Angulo, ....................... 100.000

Pedro Arzuaga (res proposiciones de ;i $00,000 r s ......... ............  600.000
Vicente Rodríguez P ereV ' ...............,, ................................  4.385.000
Federico Angulo . . . .  . : . ....................... ..............................................  100.000

' Federico A ngulo..................................................................................... 100.000
Pedro A r z u a W ................................................................................... .. 80.000
Federico A nem o.............................. ........................................................ 75.000

. Pedro R ivas.............................. ................................................................  $5.000
.Luciano Sánchez Salvador...........  .................................................... 65.000
Abdon Moreno. . ................. ................................................................... 105,000
Ram ón.Izquierdo, parte de 2.000.000................. ...........................  J58.440

10,58
10,60
10,60
10.63
10.64

10.65

10.69
10.70 
10,73
10.75
10.75 
10,80 
10,89

10.580
2120

63.600 
147.225

10.640

42.600

10.690
8.560
8.047
2.687
6.987

11.340
49.924

3 513.440 375.000

¡ . EN  TA DEUDA AMORTIZABLE D F  SFC.IINDA CLASE E X TE R IO R .

D. Vicente R odríguez...................................... ............ .... . . . . ___  . .  \ .208.000
• El m ism o, parte de 3.702.000.........................................................  3.197.880

7.49
7.49

90.47?
239,521

4,405.880 330.00C

Ma¿r¡d 30 de Mayo de 1859—El S ecretario , Anael F. deHeredia,=A=V.° B.°—El Director general, Presidente, Saiich

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  4.* semana de mayo dh 1 8 5 9 .

ESTADO abreviada de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Mayo de 1 8 5 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITO S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios. . .  ...................... .........................................  . . . . .
¡ Reintegrables de j Tras fer ibles.....................
1 contado............. f Intrasfei ibles. .................
i , , i Trasferibles........... ..

v , _ / a plazo ij »intrasferibles. .................
0 ai l0s’ ’ \ ------ m e d i a n t e ;  Trasferibles......................

i aviso................. t Intrasferibles.....................
f ----- de contado procedentes de intereses y

Provisionales para subastas........ ...............................................
Cargas espirituales y temporales.................................................

Total de los depósitos en metálico...  
Cuentas corrientes con Ínteres....................................................

Total general del metálico...................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.......................................................................................
, i Trasferibles.........................................................Volúntanos.. | Intrasferibles.......... ...........................................

Provisionales para subastas........................... .............................
Cargas espirituales y temporales............................................

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos .........................................................................................

Total general de efectos.........................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN  FIN D E  LA SEMANA.

Reales vellón.

66.806.169,92
5.916.643,51
4.544.514,87

2.000

125.390.294,35
21.976.691,97

1.813.822,13
4.068.094,58

40.243,79

1.588.216,14
1.521.200

120.000

2.933.884
122.500

: 374333,68

68.394.386,06
7.437.843,51
4.664.514,87

2.000

128.324.178,35
22.099.461,97

1.844822,13
4.440U*8,26

ia.W 3,79

389.667,36
140.000

79.000

5.025.922,27
489.220

28.345
327.753,89

68.004.748,70
7.327.843,54
4.585.544,87

2 . 0 0 0

423.298.256,08
21.640.241,97

4.785.477,43
4.442.674,37

40.243,79

227.5*6.745,12
13.107.403,25

6.660.133,8*
3.775.395

2 3 4 1 8 4 1 7 8 , 9 4
ff t|8gW 8,25

6.449.908,52
4.219.429,23

227.736.970,42
15.663.369,02

240.634.148,37 10.435.528,82 251.069.677,49 7.669.337,75 243.400.339,44

353.453.987.42
366.894.892.43 
136.806.486,32
16.698.225,24

183.000

1.402.238
5.370.171,02

58.000
23.531,33

354.856.225,42
372.265.063,45
136.864.486,32

16.724.756,57
183.000

325.000
5.242.000
4.744000

226.536,74

354.534.225,42
367.053.063,45
435.446.486,32

46.495.219,83
183.000

874.036.591,4! 6.853.940,35 880.890.534,76 7.514.536,^4 873.378.995,02

874.036.591,41 6.853.940,35 880,890.531,76 7.544.536,74 873.378.995,02

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .
I/lnm pn níllAtAC nminVlofitrnc

METÁLICO. PAPEL. DATA.

devilfíltOfi................... ......................... . > > • < > .

METÁLICO, PAPEL.

14.033.546,91

, 6.660.133,82 
3.775.395

56.759,10

2.262.001,44

874.036.591,41
155.700.000

6.853.940,35

6.449.908,5*
4.219.429,23

4 20.335,47

600

4.550.4*2,5*

7.514.536,74
Pagos por cuentas corrien tes...........................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrien tes .......................................

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos . ............. ........................................ ...........................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos................................................................... *............

Tesoro público.— ¡ De suplementos por depósitos y
Entregas al m is -)  cuentas corrientes.....................
mo por cu e n ta ) De billetes nominativos devuel-
/>ADTiinntn \ lAS « .  .  .  .  .

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito............................. ....................................

Tesoro p ú b lic o .-  í De subvención para pago de in -

moC‘bpor dcuénta' D e  s o p u n t a »  por' depósitos y
rnrriAnm 1 cuentas corrientes..............

...........  ( De billetes nom inativos......... .....

C arte ra .— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencim ientos..................... .......................................... ......

v u i  r i v ü u j *  • • • • • •  '  t v o »
r,ar*tpra Ffpp.tos corr i entes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suma . 9.340.395,44

47.447*440.83

7.544.5*6,74

873.378.995,02
455.700.000

M n v irm p n tn  Hí» f o n d o s — Remesas datadas...................

Suuia........ ......................... ...............

T f l U  V  l i l i  1 C I 1 VU v lC /  l U l i U V l J t  A lV L U V W U W  v t u v u u u w  • • • • • *  * •  •
• i _ * ywv 1 P a i a í i  r k l G  Y*\ A 1 1 nr<b V* l a  O A m

26.787,836,27 1.036.590.531,76

Existencias en las Lajas ai nnanzar ía sem ana ............
U a m  pn  billetes nom inativos................... .....

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . . . . . . .
26.787.836,27 1.036.590.534,7626.787.836,27 1.036.590.531,76

Madrid 31 de Mavo de I859,=E1 Contador , José 0 ’D onnell.= V .' B.°—El Director general, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALESDIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á 

sta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica 
(1 siguiente;

AVISO A LOS NAVEGANTES.

« M EDITERRÁNEO-ARCHIPIÉLAGO DE GRECIA.

Luz en la isla Andros.
Según noticias recibidas en ei Almirantazgo de Ingla- 

erra referentes al Aviso de esta luz, fechado en 10 d( 
ílarzo últim o pasado , se ha colocado en la punta escar
bada llamada Cabo Fassa , extremo NO. de la expresad; 
s la ,v  no en Cabo Cabanos (I) su extrem idad septen- 
■rional, según se decia en el mencionado aviso.

La luz es fija , variada con destellos cada 3'; de apa
rato catadióptrico de prim er orden , elevada 216 ® sobr< 
ü  nivel del mar, pudiéndose avistar en tiempo despejad 
i la distancia de 30 m illas , y sirve de guia para dirig ir 
se al canal Doro.

La torre tiene 21m,3 de altura , construida de ladri
llos , y situada en

Latitud.... 37°..57 ..30"..N.
Longitud, 30 ..54 ..46 ..E,

COSTAS DE LOS ESTADOS UNIDO S.

La Comisión para el alum brado m arítim o de las -di
chas costas ha establecido las dos luces que se expre
san á continuación.

En cabo San Blas.—Florida.
Luz de eclipses cada 90" que debe haberse encendid 

en L° del presente mes; colocada á la elevación de 29m,$ 
sobre el nivel del mar, y visible en tiempo ordinario 
la distancia de 16 millas.

El aparato de ilum inación es catadióptrico del siste 
ma de Fresnel, de tercer orden.

La to rre  es de fábrica de ladrillos, revocada de blan 
c o , y á su parte E. se halla un  pequeño edificio de do 
cuerpos.

Está situada en
Latitud.... 29°..41'..41".,N.
Longitud, 79 .,12 ..18 ..O.

Valiza de luz en Corpus Christi.— Texas.
Desde el 10 de Febrero del corriente año debe alun 

b ra r la luz fija de color natural de una valiza establecid 
en el mencionado p u n to , elevada 23ra,47 sobre el niv< 
del m ar, y visible á la distancia de 14 millas en tiemp 
despejado,

La lin terna , de aparato de Fresnel, de quinto órdei 
descansa sobre la habitación de los torreros , que es d 
ladrillos revocada de b lanco , y situada en la extremida 
N, del escarpado Corpus Christi.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Boya de campana en el Banco Inglés.— Rio de la Plata.
Según noticia del Capitán del puerto de Montevidei 

se lia colocado una boya con campana en el mencionad 
banco, á la embocadura del Rio de la Plata.

Su forma es la de un  pequeño barco de h ierro , co 
9,m de eslora , 3,m6 de manga y 1 ,m 37 de puntal. Tier 
los pasamanos de enjaretados ele hierro.

La campana pesa de 123,8 á 148,5 kilogram os, y est 
dispuesta de modo que toque con las oscilaciones d< 
mar.

Está fondeada por 3,3 brazas de agua en la parte 1 
del banco á 1 % milla de las rom pientes, v situada en

Latitud.... 35°..4 6'..00"..S.
Longitud, 49 .. 9 .. 4 ..O., bajo las siguientes demora
El cerro de Montevideo , al N 48°..35'..O.
El Pan de A zúcar al N 40 ..55..E.
Se previene á los]navegantes que, colocada esta bov 

en un ¡junto muy com batido, puede m uy bien desap; 
recer de su situación. Las demoras son magnéticas.

Variación en 1858,. 9°..45"..NE.»
Las longitudes se refieren al meridiano de San Fer 

nando.
Madrid 27 de Mayo de 1859.==Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Mayo, esta Dirección general ha señalado el dia 30 de 
Junio próximo, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la parte de la 
carretera de segundo órden de Logroño á Burgos , com
prendida entre N avarrete y N ájera, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 681.717 rs. y 75 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en

(1) Este anuncio modifica el de la Gaceta de 4 de Mayo últi
mo , y la posición del faro 225 del Cuaderno de Faros del Medi- 
erráneo publicado por esta Dirección en Enero del corriente año-,

3l local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lo
groño ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
3n uno y otro punto de m anifiesto , para conocimiento 
del público, los planos!, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción de la referida 
caPfétera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 34.000 rs  en di
nero ó acciones de cam inos, ó b ien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó inás proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción; advirtiéndose que la 
prim era mejora admisible será de 3.000 rs ., y  quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 500 rs.

Madrid 24 de Mayo de 1859.*»El Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha de 24 de Mayo del corriente año y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la parte de la car
retera de segundo órden de Logroño á Burgos , com pren
dida entre N avarrete y Nájera, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las obras del referido trozo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de estí 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 de 
Junio próximo, á las doce de su  m añana, para la ad jud i
cación en pública subasta de la construcción de una ca
sa-portazgo en la carretera  de Madrid á la Junquera , é 
la inmediación del rio Besós, cuyo presupuesto asciende 
á 77.635 rs. y  64 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido* 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada er 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de 'm anifiesto, para conocimiento de] 
público, el p resupuesto , condiciones y plano corres
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan 
tía para tom ar parte en esta subasta, será de 4.000re a 
les vellón , en dinero ó acciones de cam inos, ó̂  bien er 
efectos de ia Deuda pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v igen tes, y en lo* 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa al dia 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea- 
izado el depósito del modo que previene la referida ins- 
ruccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, un; 
segunda licitación abierta en los 'térm inos prescritos poi 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora qm  
se haga por lo ménos de 200 r s . , quedando las demaj 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen d< 
40 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1859,=E1 Director general di 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 27 de Mayo último y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación ei 
pública subasta de las obras de una casa-portazgo er 
la carretera de Madrid á la J u n q u e ra , á la ínmedíacioi 
del rio Besós, * se compromete á tom ar á su  cargo 1; 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á lo¡ 
expresados requisitos y condiciones , por la cantida< 
d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me 
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la¡ 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Ju n io , á las doce del m ism o , para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de dos casas-portazgos en Santuaren é inmediaciones de 
ArnabaL carretera de Teresátegui á Galdácano, cuyo to
tal presupuesto asciende á la cantidad de reales vellón 
51.476.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p u b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en 
San Sebastian ante el Gobernador de la provincia de G ui
púzcoa, hallándose en  ámbos puntos de m anifiesto , para 
conocimiento del público, los presupuestos, condiciones 
y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será de 
2.600 rs. vn. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su  cotización en la Bolsa 
el dia an terio r al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego ei documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada ins trucción ; debiendo ser la prim era 
mejora que se haga por lo m éio s de 4 00 r s . , quedando 
las demas á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 40 rs.

Madrid 28 de Mayo de 1859.«*E1 Director general de 
Obras pú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 28 de Mayo últim o y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de ia construcción de dos casas- 
portazgos en Santuaren é inmediaciones de Arnabal, car
retera de Teresátegui á G aldácano, se compromete á to - 
m ar á su  cargo dichas obras con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Los interesados que hayan constituido depósitos en la 

Caja general de los mismos , en aceiones de carreteras, 
emisión de 30 millones de 1.° de Junio de 4851, podrán 
presentarse en ella con las cartas de pago expedidas á la 
constitución de aquellos, con el 'objeto de percibir el im
porte de los cupones vencidos hoy dia de la fecha, en  los 
dias no feriados, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, empezando desde el 3 inclusive eu adelante 

Madrid 1.° de Junio de 1859. =  El Director general. 
José Gener,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previamente han d* 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número
de salida

de las l i -  Nombres de los interesados.
quidacio-

nes. _______ ______

GRACIA Y JUSTICIA.

70551 D. Juan Ardanáz,
70552 D. Selvio Feliu.
70553 D. Manuel Fuentes.
70554 D. Santiago Fragua.
70555 D, José Fernandez Lario.
70556 D. Ramón Ferrer.
70557 D. Antonio Gómez y Velluire,
70558 D, Francisco García Rojas.



Sancho.
Ntowro

de salida
da tes li- Nemfera» de fet interesados
^uidacio 

nes.

70559 D. Gregorio Gómez.
70560 D. Antonio GQmez.
70564 D. Manuel Gómez.
7686$ D. Manuel García.
70563 D. Manuel Gutiérrez.
70564 D. Matías Grau.
70565 D. José Galiana*
70566 D. Simón García.
70567 D. Andrés Gadea.
70568 D. José Gayoso.
70569 D. Felipe Gordo.
70870 D. Francisco González.
70574 D. José Guzman.
7057$ D. Juan Gil.
70573 D. Rufino Gil.
70574 D. Ceferino García.
70875 D. Bernardo González Coronado,
70576 D. José González Perez.
70577 D. Valentín Gómez.
70578 D. Antonio Giménez.
70579 D. Juan Gómez.
70580 D. José López Azcutia.
70584 D. Rafael Leal.
7058$ D. Mariano Montero.
70583 D. Juan Martínez.
70584 D. Antonio Patera.
70585 D. José Pablo Olondrís.
70586 D. Gerónimo Pulido.
70587 D. Alonso Perez.
70588 D. José Ruiz de Vargas.
70589 D. José Ramírez Cárdenas.
70590 D. Pedro Rodríguez de Cea.
70594 D. Francisco Rueda.
7059$ D. Juan Rodríguez.
70593 D. Antonio Rodríguez Tapia.
70894 D. Francisco Rico.
70595 D. José Sirvent y Bonifacio.
70596 D. Cándido Suarez Garrido.
70597 D. Diego Suarez.
70598 D. Cirilo de Santa Isabel.
70599 D. Manuel Troncoso.
70600 D. Juan Víctor.

Madrid $3 de Mayo de 4859.=»El Secretario , Angel 
F. de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sanebo.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Habiendo sido resuelta por S. M. la consulta promo
vida por esta Junta relativamente ai abono de créditos 
pendiente de pago con cargo á los secuestros de los se
ñores ex-Infantes, todos los interesados en este asunto 
se servirán presentarse los lúnes y  juéves de cada sema
na al Sr. Vocal Jefe de la Sección primera de esta Junta, 
de dos á tres de la tarde.

Madrid $4 de Mayo de 4 859.=Por acuerdo de la Jun
ta , el Secretario, Juan García de Torres. $474—$

INDICES CRONOLÓGICO DE LAS QRRAS EXAMINADAS 

POR LA CENSURA DE TEATROS.

MAYO.

Núm. 98. Peripecias político-sociales y premio á la v ir
tu d , comedia original en cuatro actos y en prosa. D, 
el 4.;

Núm. 99. Solo en el mundo, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 2.

Núm. 400. Un disparate, farsa cómico-lírica, original 
en un acto y en verso. A. con el título de Es trn génio, 
e l 3.

Núm. 404. Un cuerdo loco y un loco cuerdo, comedia 
arreglada á la escena española en un acto. 4̂. el 4.

Num. 40$. La honra de la fam ilia , drama traducido 
del francés en cinco actos. D. el 4.

Núm, 403. De la muerte á la v id a , zarzuela original 
en dos actos y  en verso. A. con una supresión el 4.

Núm. 404. La mala semilla, drama original en tres 
actos y en verso. A. con algunas supresiones el 5.

Núm. 405. Un error frenológico, comedia original en 
un acto y en prosa. D. el 5 y A. con posterioridad por 
haberlo corregido el autor del todo.

Núm. 406. Las Dulzuras del poder, drama en tres ac
tos, precedido de un prólogo, original y en prosa. A. 
el 40.

Núm. 407. Un candidato ministerial, comedia original 
en tres actos y en verso. D. el 4 4.

Núm. 408. Camino del matrimonio, comedia original 
en un acto y en prosa. A. el 4 4.

Núm. 409. Delirios y martirios, comedia original en 
tres actos y  en prosa. Á. con varias supresiones el 4 4.

Núm. 440. La doctora en travesuras , comedia origi
nal en un acto y en verso. A. el 46.

Núm. 4 4 4 . Flores y espinas, drama original en tres 
actos y en verso. A. con ligeras supresiones el 47. .

Núm. 412. La guerra de los sombreros , gacetilla líri^ 
ca en un acto, original y en verso. A. el 4 9.

Núm. 44 3. El bello ideal, comedia original en cuatro 
actos y en verso.'A. con algunas supresiones el 49.

Núm. 4 4 4. El favorito y el paje, drama original en 
tres actos y en verso. D. e 1 24.

Num. 4 4 5. Manfredo Olmús ó el grito de independencia, 
drama de grande espectáculo en cinco actos y nueve 
cuadros, original y en prosa. A. el 21.

Núm. 446. Juan el Tornero, pieza en un acto arregla
da á la escena española A. el 24.

Núm. 4 47. De fuera vendrá, proverbio en un acto 
arreglado á la escena española. A. con dos supresiones 
el 24.

Núm. 44 8. Prólogo de la guerra de Italia, crónica 
dramática en dos actos, original y en verso. A. el 24. 
(Pendiente de superior resolución.)

Núm. 4 49. No era á mi mujer, zarzuela en un acto y 
en verso, D. el 24.

Núm* 420. La loca de Edimburgo, ópera en tres actos 
y en verso, arreglada á la escena española. A. el 24.

Núm. 424 . Las aventuras de un gahnn, comedia arre
glada del francés en un acto y en prosa. A. el 24.

Núm- 422. El hongo y eU miriñaque, improvisación 
cómica original en un acto y  en verso. A. el 25.

Núm. 423* ®  cervecero de Préston, zarzuela arreglada 
d$l francés en tres actos. A. el 26.

Núm* 4$4* El último mono, sainete filosófico , escrito 
soj^re nu pensamiento de Alfonso Karr y en verso. 4. con 
upa supresión el 26.

Núm. 4$8. 4  cnal más feo, zarzuela en tres actos y en 
verso, A . el 34 .«^Antonio Ferrer del Rio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Rallan vacantes las plazas titulares de medicina y  
cirugía del pueblo de Salorino, dotadas la primera con 
$.000 rs. y la segunda con 4.000, pagados de fondos mu
nicipales: deberán proveerse trascurridos 30 dias , que 
m  contarán desde el en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gacela de Madrid.

L,ps Sres. Profesores de dichas facultades que aspiren 
á ellas dirigirán sus solicitudes debidamente documen
tadas al Presidente de la Municipalidad de dicho pueblo.

Cáceres 30 de Mayo de 4 859.-=El Gobernador, Fran
cisco fjelmonte. 2296

Se halla vacante la plaza titular de Médico-ciruja
no del pueblo de Holguera con la dotación anual de 
2.000 rs., pagados por trimestres de fondos municipales: 
será obligación del facultativo que la desempeñe la asis
tencia de los enfermos pobres que designe la Junta de 
Beneficencia, operaciones de quintas y vacunación de 
niños, y ademas las igualas convencionales que haga 
con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de la Municipalidad de dicho pueblo en el término 
dé 30 d ias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, pasado el cual 
se proveerá en el Profesor que reúna más méritos cien
tíficos.

Cáceres 30 de Mayo de 18 5 9 .« E l Gobernador, Fran
cisco Belmonte. ______________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Al examinar el Tribunal de Cuentas del Reino la de 

fondos de esta provincia correspondiente al año 4853, ren
dida por D. Juan Domenech, ha reparado por carecer de 
documentación justificada, la cantidad de 2.000 rs. li
brados sobre el capítulo de imprevistos para elecciones 
de Diputados á Córtes. De este reparo, á falta de D. An
tonio Aherán, Secretario que fué de este Gobierno, de
ben responder el Sr. D. Miguel Rodríguez Guerra, Go
bernador en aquella época, y el Oficial interventor Don 
Mifniel María Huisi.

Y como se ignora el domicilio de dichos señores, se 
emplazan por medio de este anuncio para que se pre
senten en este Gobierno por sí ó por medio de apode
rados á recoger el citado pliego de reparos, que deberán 
contestar en el término de 30 dias.

HuOSCa 30 de Mayo de 4859.«*El Gobernador, Felipe 
Picón. 2289

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
T DERECHOS DEL ESTADO DE LA RROVINCIA DE TARRAGONA.

Debiéndose verificar por órden de la Dirección gene
ral del ramo, bajo la correspondiente subasta, la cons
trucción de la acera del frontis de la casa llamada del 
)e a n , en la calle de las Escribanías viejas de esta ciu- 
la d , procedente del Cabildo catedral de la misma , con 
mjecion al presupuesto y pliego de condiciones form a- 
ios al efecto, que estarán  de manifiesto en la Adminis
tración principal del ram o , y el acto de la subasta ten- 
irá  lugar en los térm inos siguientes:

Se celebrará el dia 4.° de Julio del presente año, á 
as doce de su  m a ñ a n a , en los estrados del Gobierno ci- 
ñ \ de la provincia, ante el Sr. Gobernador, A dm inistra- 
lor principal de Propiedades y Derechos del Estado y 
Escribano del Juzgado de Hacienda.

La persona ó personas que deseen interesarse en d i-  
:ha obra deberán hacer su proposición en pliego firmado 
f cerrado, acompañando á él la carta de pago que ac re -  
lite haber entregado en la Caja de Depósitos de Tesore-^
•ía el importe del 10 por 100 délos 1.480 rs. 4 8 cénts. 
m que está presupuestada dicha obra, cuyo pliego ce r- 
‘ado, con la carta de pago in c lu sa , se presentará en el 
icto de la subasta al Sr. Gobernador.

Abierta aquella, se verificará también la de los pliegos 
iue se hubiesen presentado, y adjudicada la obra á la 
jersona que mejor proposición hubiese hecho, se devol
verán á los demas las cartas de pago para que puedan 
•etirar sus depósitos, reteniéndose la del rem atante, que 
ío le será devuelta hasta después que la obra sea reco- 
íocida por el Arquitecto que se nombre al efecto, el que 
certificará si está ó no hecha de legal construcción se- 
íun las reglas del arte.

Si se presentasen en el acto de la subasta dos ó más 
diegos que contengan igual proposición y ventaja se 
concederá á aquellos inedia hora de tiempo para que for- 
nen otra, quedando después cerrado el acto á favor del 
jue más ventajosa la presente.

Tarragona 34 de Marzo de 1859,-=E1 A dm inistrador 
principal, Inocencio del Rivero»

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  enterado del presu

puesto de las obras de pura conservación que han de ha
berse en las 27 casas procedentes del clero en la ciudad 
le Tortosa y del pliego de condiciones para e lla s , se 
)ompromete á hacerlas por la cantidad d e . . . rs. vn. (en 
etra),

(Fecha y firma.) 2297 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

D. Juan Romo de Oca, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Almería.

Por el presente cito , llamo y emplazo por térm ino de 
30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto 
m  la Gaceta de Madrid, á los herederos de D. Antonio 
O rtega, guarda-alm acén que fué de efectos estancados 
iel partido adm inistrativo de Almería en el año de 1804, 
dependiente entónces de la provincia de G ranada, para 
que por sí ó por medio de personas que legítimamente 
los representen, se personen en esta Administración, no I 
solo á enterarse del estado de las actuaciones del expe
diente de alcance que se sigue en la misma contra el ci
tado Ortega, sino á realizar el pago de los 25.481 rs. 69 
céntimos que aún resulta en descubierto; y en el con
cepto que de no^verificarlo, y trascurrido  que sea el ex
presado plazo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Almería 3 de Mayo de 4 859,« J u a n  Romo "de Oca.
4929— 4

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA I)E CORDOBA-

Aprobada por el Gobierno de S. M. en Real órden de 
4 de Febrero del próximo pasado año la obra de ensan
che de la casa Socorro-Hospicio de esta ciudad , que se 
halla presupuestada en la cantidad de 426.821 rs. 7o cén
timos , y habiendo recaído también la competente apro
bación en el pliego de condiciones , esta Junta provincial 
de Beneficencia, en sesión celebrada el 24 del corriente, 
ha acordado se verifique la subasta de ella el dia 2 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, en el des
pacho oficial del Sr. Gobernador de la provincia, con ar
reglo al presupuesto y pliego de condiciones respectivos, i 

Cuyo acuerdo se hace público para conocimiento de 
las personas que en ella deseen interesarse. |

Córdoba 30 de Mayo de 1859 —El P residente, Manuel I 
Torrecilla ==EI Secretario, Luis Carlos Tirado.

Pliego de condiciones facultativas y económicas bajo el cual 
ha de subastarse la ejecución de la obra de t ensanche de 
la casa Socorro-Hospicio de esta capital, formado con su
jeción al correspondiente plano y presupuesto aprobado 
por Real órden de 26 ele Febrero del corriente año.

4.a Serán de cuenta del contratista todos los m ateria
les , ú ti le s , herram ientas y demas necesarios para la 
edificación , hasta dejar expeditos y en inmediato uso las 
dos nuevas crujías que se proyectan , así como también 
el abono de todos los derechos que se originen. »

2.a El contratista se valdrá para el planteamiento y I
ejecución de la obra del Arquitecto ó Maestro que tenga 
por conveniente, pero deberá atenerse en un todo "al I 
plano y presupuesto aprobado bajo la inspección del Ar- I 
quitecto de Beneficencia, quien dará cuenta á la Junta I 
si no se cumplen las condiciones estipuladas. |

3.a El nivel de las crujías será el de la galería de en- I
trada á S. I

4.a El cimiento se profundizará hasta hallar terreno 1 
firm e, y tendrá un metro y 42 centímetros de ajnchura i 
en toda su profundidad, aum entando por consiguiente j 
para el talud que exija en los cortes la naturaleza del I 
terreno. Si este apareciese consistente, se macizará un 
horm igón hasta llegar á 55 centímetros por bajo del n i-  I 
vel del p iso , desde cuyo punto empezará la fábrica de 
manipostería. Si la profundidad excediese de tres metros I 
y se presentasen filtraciones después de hallado el firme, 
se macizará hasta salvarlas con trugas de cascajo m e- I 
nudo sentadas con mezcla de cal y arena.

5.a Los m uros, terminado el cimiento, serán hasta la 
a ltura de zócalo que retallará cuatro centímetros de mani
postería de piedra negra con averdugados de ladrillos en I 
cada hilada y mezcla terciada de cal, arena y tierra ; la 
fábrica en lo restante hasta la cornisa del vuelo será de 
manipostería de piedra franca con iguales averdugados
y mezcla. En toda la a ltu ra  del piso bajo los m uros ten
d rán  40 centímetros de talud al exterior, creciéndose á 
plomo por el interior en la altura de ámbos pisos: el 
m uro intermedio no llevará talud, y su espesor será de 
84 centímetros.

6.a La imposta será de ladrillo , y tendió seis centí
metros de volada, siendo únicam ente cortada y raspada 
la hilera superior. Los vanos llevarán dinteles de vosea 
de ladrillo. La cornisa será tam bién de ladrillo. La altura 
de la imposta será de 23 centím etros, y se cortará al 
cuadrado. La de la cornisa para recib ir el vuelo tendrá 
33 centímetros y se compondrá de un listelon y corona.

7.a El material procedente de la demolición "se emplea
rá  después de construido el zócalo alternando con el 
nuevo.

I 8.a Al elevar los muros del piso bajo se dejarán abier- I 
i tas las cajas para el arranque de la bóveda, la cual no i 

se construirá hasta después de terminado el cu b rí-  | 
miento.

9.a Dicha bóveda será de tabicado doble con buen ! 
ladrillo de marca co m ú n ; se forjará con yeso puro, p ro
curando no esté resfriado ; se entallará y enlucirá con 
yeso blanco en sus entravos.

4 0. La bóveda encumanada del piso principal se for
jará  con caña tejida, yeso mezclado á partes iguales, y 
se en lucirá con yeso puro.

4 4. Las solerías se sentarán con mezcla de cal, arena 
y tierra procedente de escom bros: el ladrillo será elegi
do , raspado y desgrosado, revocándole con mezcla fina 
tamizada para su asiento con piso bajo: se nivelará , p i
sará y refundirá convenientemente el terreno. En el piso 
principal forjada la bóveda: se macizarán las enjutas 
con buen hormigón pisado, extendiendo después la alca
tifa de 8 centímetros.

42. El tejado será con teja á torno, traslapada en la 
I proporción u sual; los caballetes, lomillos y la parte que 
I abraza el grueso del m uro se sentarán y revocarán con 
I mezcla de cal y arena. Para la canal que corre el m uro 
I de la escalera se hará un forjado de 25 centímetros de 
I capa, guijo m enudo, con mezcla tamizada, y sentando el 
I talud contra dicha pared una  cinta tabicada de ladrillo 
I machihembrado.
I 4 3. El m uro á S. de la galería de entrada se fo rtifi-
I cará macizando en firme con fábrica de mampuesto y 
I ladrillo todos los vanos que aparecen, así en el piso bajo 
I como en el principal, levantando sus arcos y lum brala- 
I du ras: se reform ará la parte que aparece de tapial y for~
I m arán á plomo los nuevos vanos de entrada á las o ru - 
I j ía s , haciendo pilares de ladrillo con yeso mezclado; ar~
I eos de tabicado triple para los dientes y capialzado si el 
I muro lo perm itiese: en el caso contrario se colocarán 
I lum braladuras de encina.
1 4 4. En la línea P., medianera con el departam ento de
I cocina , se aplomará el m u ro , reforzando la parte de ta- 
1 pial que en ella aparece con pilares de mampuesto y la

d rillo , que abracen toda la parte en doble.
I 7 4 5. Los muros en todos sus param entos, así en el in -  
I terior como al exterior, se enlucirán  con mezcla fina y 
I se b lanquearán ; la cornisa del vuelo, la imposta y el zó- 
I calo se p in tarán  del color respectivo de fábrica.

46* Todos los vanos se sentarán á fras-garabato y se 
dejarán 45 centímetros de mocheta.

c a r p i n t e r í a .

47. La arm adura se compondrá de 4 4 cuchillos ó for
mas; cada una constará de una tirante empalmada so
bre el grueso del muro d iv iso rio , par y contra par : dos 
péndolas al extremo de este en su encuentro con la con 
tra-puente ó sopanda: dos órdenes de tornapuntas, unas 
en el cum brero y otras en la con tra -p u en te , para lo 
cual el m uro divisorio s u h ' hasta resistir la hilera, Al 
extremo de la puente llevará dos cinchos de hierro y uno 
en cada péndola. La madera será toda de S egu ra : sus di
mensiones largo de tirantes 6 metros 42 centímetros, ta* 
bla 49 centímetros , canto 24: la pierna será de igual es
cuadra y su longitud 8 metros 36 centímetros: la contra 
pierna , contra-puente y péndola serán de igual escua
dra. Las torna-puntas serán de 4 0 centímetros tabla por 
15 canto. A las correas ó alfajiado y tablazón sustitu i
rá un solo entablado con tabloncillos de Flándes de 3 
metros 34 centímetros de longitud, 28 centímetros de 
tabla y 4 id. de espesor, é irán  ensamblados á chañan, 
cosidos en este eon puntas Je París rehiladas por ambas 
partes.

4 8. El cielo raso del piso principal irá en forma abo
vedada elíptica . construida con camiones labrados con 
tabla gruesa, pareada á corle encontrado; los cerchones 
deberán tener 4 0 centímetros de canto por 7 de tabla; 
se correrán  dos riostras iguales en su arranque y se 
apretarán con yeso en su entrada, llevando ademas una 
riostra al tercio" de la vuelta por la parte interior- se 
cinteará con tabla común para tejer el cañizo.

4 9. La carpintería de puertas y ventanas será toda 
de Flándes, tablero corrido con peinazos embarrotados- 
las ventanas tendrán un metro 12 centím etros de luz su 
ancho, por 2 metros 23 centímetros alto , y las puertas 
un  metro 25 centímetros de ancho, por 2 metr os 51 cen
tímetros de alto Las ventanas llevarán fallebas corridas 
con pestillo y lo propio en las p u e rta s , con llaves las de 
la galería.

EC O N Ó M ICAS.

20. La subasta será á pliegos cerrados, con sujeción 
al adjunto modelo, celebrándose el dia 2 de Julio p ró 
ximo venidero ante el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en virtud de lo dispuesto en Real órden de 18 del 
pasado, siendo el tipo de ella la cantidad de 126.821 rea
les 75 cénts., en que ha sido presupuestada.

21. Para hacer postura al todo ó parte de la obra 
deberá consignarse antes en la Caja general de Depósitos 
la cantidad en metálico de 2.000 vs. v n . . y cuya carta de 
pago deberá ir unida al pliego de condiciones; advir
tiéndose que en el caso de no llevarse á efecto el con
trato por causa del rem atante, quedará el depósito á 
favor de la casa Socorro-Hospicio.

22. Se adm itirán proposiciones á todas las personas 
que se presenten habiendo cumplido con la anterior con
dición, pudiendo efectuarla al todo de la obra ó á la de 
albañilería ó carpintería separadam ente, siendo preferi
bles en igualdad de tipos el que lo verifique al todo de 
ella.

23. El importe de la obra se satisfará por cuartas 
partes, term inadas que sean á satisfacción de la Junta, 
prévio el dictámen del Arquitecto y demas datos que se 
estimen oportunos. La de carpintería se satisfará del mis
mo modo, según se vayan colocando.

24. La obra ha de quedar concluida en el im proroga- 
ble térm ino de nueve meses de firmada la escritura, la 
cual se otorgar;! á los tres dias de aprobada la subasta, 
descontándose por cada mes que se emplee de más en la 
ejecución al contratista el 1 por 100 de la cantidad total 
al ir á hacerle efectivo el último pago.

25. Si al verificar el derribo de la parte hoy existen- 
,e, ó al profundizar en el terreno para formar el cimien- 
:o se encontrase alguna inscripción ó cualquiera otro 
objeto antiguo ó de valor que mereciese ser conservado,
?e pondrá inmediatamente ó disposición de la Junta 
provincial de Beneficencia.

26. Será obligación del rem atante el pintar todas las 
puertas que so hayan hecho nuevas, como consecuen- 
fia de la obra , de color igual á las domas del estableci
miento.

27 y última. Serán de su cuenta todos los gastos de la 
Job le subasta, inserción de anuncios, otorgamiento y 
:opia de la correspondiente escritura ante el Escribano 
de Beneficencia.

Córdoba 30 de Mayo de 1859.—Manuel Torrecilla.
Modelo de proposición á que se refiere la condición 20.

D. N N. . vecino............... .. y residente e n . .  ,
enterado de las condiciones anunciadas para la ejecu
ción de la obra de ensanche de la casa Socorro-Hospicio 
de la ciudad de Córdoba , habiendo cumplido con la con
dición 21 , según acredita la adjunta carta de pago, hace 
proposición al total de e lla , ó á la parte de. . . . . . . .  . en
la cantidad d e    rs. vn.

! Fecha y firma del proponente. ) 2291

tfiSRÍTA D E mxiwm D E S A M O R T IZ A D O S .

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia. y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 7 de Junio próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta co r
te , ante el Sr. Juez de primera instancia de Lavapies y 
Escribano D. Vicente F erre r de Silva

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—  Finca rústica .

PARTIDO DE TORRTJOS.
Puebla d e  M on ta  Iban.

MAYOR CUANTÍA.

Número 1.033 del inventario —Un olivar en término 
de la Puebla de M ontalban, al sitio del Soto Redondo, per
teneciente al hospital de la citada v illa , que consta de 
327 pies, clasificados 50 de prim era clase, 150 de segun
da y los 127 restantes de tercera, con terreno suficiente 
para su cultivo: linda por O. con olivas de Doña María 
A mesen a , M. con colada del Soto Redondo, P. con olivas 
de Doña Encarnación M aturana, y N. con el camino de 
los Arrieros: ha sido tasado en renta en 960 rs., en ven
ía 19.350 r s . , y no conociéndosele la que paga, ha sido 
capitalizado por la que le han dado los peritos en 21 600. 
por cuya cantidad sale á subasta.

La anterior finca ha sido tasada en virtud  del Real 
decreto de 3 de Octubre úl t imo,  sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el prim ero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se p re
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.® de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conforme lo d ispues- ' 
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que an tic i
pen uno ó más plazos no se les liara más abono que el 
3 por 100 a n u a l ; en ei concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
q u e  existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, la de que se trata 
no se halla gravada con carga alguna: pero si apare
ciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta ciudad , se verificará otro 
remate en la villa y corte de Madrid y en Torrijos,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin
ca inserta en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia e Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre,
I los de Instrucción pública superior cuyos productos in

gresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex
infante D. Garlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Toledo 26 de Abril de 4859.«=El Comisionado p rin 
cipal de Ventas, José WenceL

PROVINCIA DE CASTELLON.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

p rov incia , y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 
1855 y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d i r á , la finca s igu ien te :

Remate para el d ia 7 de Junio próxim o, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Urbanas.

PARTIDO DE VILLAREAL.
Artana.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 223 del inventario.—Un molino aceitero en buen 
estado, con cuatro rulos y todos sus enseres correspon
dientes, procedentes de los propios de Artana, en cuya 
villa y su calle de Abajo se sitúa, y linda con viuda de 
Pascual Alba y Pedro Lledó; su superficie solar es de 
771 varas 14 palmos cuadrados, equivalente á 633,58 
centiáreas: se compone de planta baja, y lo lleva en a r 
riendo Rafael Sorribes y Segarra por 3.000 rs. anuales 
por cuya cantidad ha sido capitalizado en 54.000 rs.: ju s- ¡ 
tipreciado por los peritos en renta ánua de 2.250 rs,, y en 
venta en la cantidad de 67.500 rs., tipo para la subasta, j

Eslida. I

Núm. 226 del inventario.—Un horno de pan cocer ■ 
un buen estado, procedente de los propios de Eslida, en 
cuya villa y su calle del Horno se encuentra, y linda con , 
Pedro Sanchiz y Ramón Sorribes; su área solar es de 168 ! 
varas 13 palmos cuadrados, igual á 4 37,57 centiáreas: 
se compone de planta baja, y lo lleva en arriendo José i 

Manzano y Fuentes por la cantidad de 4.125 rs. anuales, 
por los que ha sido capitalizado en 20.250 rs. Ha sido 
tasado por los peritos en renta ánua de 1.280 rs., y en ! 
venta en la cantidad de 21.345 rs., tipo para la subasta, j

Partido de Lucena i

A ¡cora.
Núm. 78 del inventario.—Un edificio albóndiga en 

buen estado, procedente de los propios de Alcora, en 
cuya villa y su calle de Loreto se sitúa, y linda con ca 
sas" de Cristóbal Grangel y de la viuda de Vicente Pastor; 
su área solar es de 475 varas cuadradas, igual á 4 43,65 
centiáreas: se compone de planta baja, y lo lleva en a r 
riendo Vicente Andrés por la cantidad de 2.625 rs. anua
les, por los que ha sido capitalizado en 46.250 rs .: ju s ti
preciado en venta por los peritos en 9.025 rs., y en 
renta ánua de 1.500 r s . ; tipo para la subasta, su capi
talización,

Sueras.
Núm. 92 del inventario.—Un molino harinero  con 

sus artefactos necesarios, todo en mediano estado, pro
cedente de los propios de Sueras, sita en el térm ino de 
dicha villa y su partida del Solar, y lindante á L  y N. 
José Soler, á P. rio , y á M. Vicente Soler; su superficie 
solar es de 87,72 varas cuadradas, igual á 72 metros su 
perficiales, se compone de planta baja, y lo lleva en ar
riendo Ramón Tarazona por la cantid uí anual de 2.850 
reales, por los que ha sido capitalizado en 51.300 rs. Ha 
sido tasado en venta por los peritos en 31.200 rs. y en 
renta ánua 1.600 rs.; tipo para la subasta , su capitaliza
ción.

Esta linca se halla gravada con un censo de 75 reales 
30 cénts. de rédito anual á favor del Excmo. Sr. Duque 
de Medinaceli, que se descontará al efectuar el pago del 
prim er plazo, sin perjuicio de lo que resuelva ía Junta 
superior del ramo.

Partido de Vinaróz.

Venicarló.
Núm, 151 del inventario,— Un horno de pan cocer, 

denominado del Mar, en buen estado, procedente de los 
propios de Benicarló, en cuya villa y su plaza de la Vi
lla se sitúa , lindando con Francisco Ferrer , plaza Ma
yor y Nueva;  su área solar es de 1.400 palmos superfi
ciales, igual á 71,82 centiáreas; se compone de planta 
baja y lo lleva en adm inistración la Municipalidad de di
cha villa: justipreciado en venta por los peritos en 6.770 
reales , y en renta ánua de 1.959 rs . Ha sido capitalizado 
por la renta ánna del inventario 2 850 rs. en 51.300 rs ., 
tipo para la subasta.

De estas fincas las dos últimas han sido retasadas en 
cumplimiento de la Real órden de 3 de Octubre ultimo.

ADVERTENCIAS,
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes en ei intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado co n tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art, 67 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca , consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du-r 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

47 Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna: pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en los térm inos que 
en la ya citada ley se determina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

67 A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid, Villareal, Lu
cena y Vinaroz

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

' , ' • NOTA.
17 S$, consideran como bienes de corporaciones ci

viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

27 San bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos p roduc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestre 
del ex-Infante D. Carlos y  los de las Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalen.

Castellón 24 de Abril de 1859.— El comisionado d< 
Ventas, Francisco de Vaquer.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S D E L  DIA 3 DE JU N IO

DE 4 859.

HORAS.

Barómetro
reducido A 0°

y m i l ím e 
tros.

Tem pera 
tu ra  en 
grados 

Reaum ur

T e m p e r a 
tu ra  eu g ra 

dos ce n t í 
grados.

Dirección 
del Tiento.

E ST A  DO 
D E L  C IE L O

6 m ..
9 m . .  

12
3 t .  .. 
6 t,
9 n . . .

698.74
698.37
698.46
698.14
699.18
700.76

8\1  
9°,4 
873  

14°.3
i r . o

9°,0

10°,1 
11°, 4 
4 0°,7 
17®, 9
4 3°,8 
4 1®,3

Este. . . . .  
O. S. 0 . .  . 
S. S. 0 . .  . 
0 .  S. 0 . . . .
o .  s. o . . .
O. S. 0 . . .

Cubierto. 
Cási cub. 
Cubierto. 
Cási cub. 
Lluvia. 
Nubes.
.

Temperatura má
xima del d i a . .. 

Temperatura m á
xima al sol 

Tem peratura m i- 
nima del d ia ...

I5 \1  

48°,8 

6*,6

18®,9 

23°,5 

8®,3

¿vaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. ..

j 3.6 milímetros, 
i 0,3 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observación meteorológica del dia 3 de Junio de 4 859.
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ííora ., h m , á f l ° y  
;>! n ÍTe ! del 

mar,

7 de la m. 759,15
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 30 de Mayo á las siete de la mañana.

Baróme
tro redu
cido & 0o

Tempera
tura en 

gr  a d os
Director.

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al nixel 
del mar.

centigra • 
dos.

Tiento. 055L CIELO.

Dunquerque......... 755,0. 4 7°,3. S. 0 . . . Nubes.
Paris....................... 754,7. 17M . Sur. . . Despejado.
Bayona.................... 752,5. 15°,5 Sur. . . Alguna nub«.
Lvon....................... 756,0. 17°,1. Norte.. Despejado.
Madrid.................. 753,3. 9°,7. S. O ... Nubes.
San Fernando. . . 758,1. 4 7°,4. S. O ... Idem.
Bruselas............... 754,7. 19",7. S. O ... Idem.
V iena.. . . . . . . . .
Turin...................... 759,2. 15°,5 . Este.. . Nubes.
L isboa................... 755,3 15°,6. O. S. O. Idem.
Roma...................... , #
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 764,6. i 9°,6. E ste ... Nubes.
Constantinopla. . .

Este.. .Stockolm o............ 764,9. 14°,0. Lluvia.
Argel...................... 762,5. 20°,2. Oeste.. Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

4.262 fanegas de trigo.
2.686 arrobas de harina de id.
3.140 libras de pan cocido.
4.689 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 39.825 libras de peso.
268 carneros, que hacen 7.691 libras de peso.
345 corderos, que hacen 8.912 libras de pe.sq.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 48 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 400 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar* 

tos libra.
Jamón, de 406 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. anoba, y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 4 9 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34 fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.

Trigo vendido.

60 fanegas, .  á 62 rs. 36 fanegas.. á 58 rs.
40....................  59 y% 40 ........... .. 58
36..................... 57 4 2 . ..................  59 J4
24..................... 57 50....................  57
50.....................  57 38....................  58 %
4 0 . . . .  . ..........  54 470................... 64*4
4 6 .. . ...............  54 50....................  60
34.....................  56 1 5 . . . . . .......... 64

100....................  57 6 3 ....................  58 &
82.   ............. 63 44..................... 59

; 46...................... 54 Yi 28..................... 55
40.......... .. 60 36..................... 56 ¥%

\ 27...................... 59 50..................... 53
I 25...................... 62 36 ....................  60
I 30...................... 54 Yi 44 ....................  64 U
í 40.. ................  58 ¡4 3 2 . ..................  57 i j
| 78...................... 57 36 .............. .. 60

30..................... 59 38..................... 5814
30.......... .. 57 60..................... 68
38................. 58 4 0 . . . ..............  62
30..................... 59 46....................  5g

Total...................  4.928 fanegas.
Quedan por vender 5.415.

Precio máximo.........  64*4
Idem mínimo......... 53
Idem m edio......... 59,20

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Junio de 1859. =E1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 3 de Jupio de 4 859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39, 39*45 
y 10 c . ; á plazo, 39-10 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 29; á pla
zo . 29 á fin cor ó vol.

Deuda del personal, no publicado, 9-85.
Acciones de carreteras, emisión de 17 de Abril de 

1850, de á 4.000 r s ., 6 por 400 anual, id., 82.
Idem de á 2.000 rs., id,, 83.
Idem de 47 de Junio de 1851, de á 2.000 rs,, sin 

cupón, no publicado, 81 d. *
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

33 d.
Idem de 1 7 de Julio de 1856. de á 2.000 r s ., id ., 83 p.
Acciones de Obras públicas de 17 de Julio de 185?,

ídem, 82-50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 

100 anual, id., 402 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , id., 

80 d.
Idem del Banco de España, id., 462.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-35.
París á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benaf.

A lbacete.... 1/4 , .  L u g o ..,  4/2
Alicante................. 4/4 Málaga. par d.
Almería. . .. 3/8 d. . .  Murcia  4/2 d.
Avila...................... . .  Orense. V 8 P*
B a d a jo z .... \/% . .  Oviedo  4/8p*
Barcelona... pard. 4/4 F a len cia .... 4 /2 d.
Bilbao........  4/4 d. Pamplona ..  . .  4/á
B úrgos.. . .  par d. , .  Pontevedra . 7 /8  p.
C áceres..... . .  1/8  Salamanca.. 3 /4  p?
Cádiz. . . . .  1/8 p. . .  San Sebas^-
Castellon. . .  . .  . .  tian  . .  3/4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander., parp.
Córdoba.. . .  4/4  d. . .  Santiago . . 3 /4 p.
Corpua  4/2  . .  Segovia. . . .  par p.
Cuenca  . .  Sevilla  3/8 d.
Gerona......  .* Soria  3/4 p.
Granada.. . .  3/8 , . Tarragona, . 4 / 4
Guadalajara. par, . * Teruel . . . . .  . ,
Huelva...................  • • Toledo. . . . ,  3/4
Huesca...................  ** Valencia.. f par d*
Jaén . . . . . . .  3/8 p. . . Valtadolid.. X/%
León  3/8 d. , .  Vitoria...................  4 /2  4<
Lérida.  * . .  Zamora. . . ,  3/4 p,
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza... 1/8  d,

BOLSA DE PARÍS,

Junjo 3 (k 4859.
- 3 por 400............ . 63.

r  \ 4*4 por 400.......  90,30.
Fondos franceses.. ! ^ p ^ g t i t o  de 4859. . .  63,65.

( Pequeños documentos. 64,10.
„  | 3 por 400 interior.. .  . ¥7.

I fispaholes    j exteiqo r ...............  44 #

I Consolidados,  ..............   93 á l / 8 .



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano de número D, Felipe José de Ibabe, se ha señala
do  para celebrar junta de acreedores á los bienes de D. Manuel 
Velarde y López, á fin de tratar sobre la admisión ó denegación 
d e la espera por dos años solicitada por el D. Manuel, el lunes 
6 de Junio próximo, á las diez de su mañana, en la audiencia dé 
S. S .t sita en el piso bajo de la Territorial, y mandado se publi
que la convocatoria en este periódico [para que llegue á conoci
miento de los acreedores cuyos domicilios no consten, para que 
concurran al acto por si ó por medio de persona autorizada con 
el competente poder, y  present -ndo los títulos justificativos de 
sus créditos los que ya no lo hayan verificado; bajo apercibi
miento de no ser admitidos y pararles caso contrario el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Mayo de 4859 =F elipe  José de Ibabe. 2308

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García y Ar
royo, hijo de Manuel y de Justa, natural de Alarilla, en Guada
lajara, soltero, jornalero y de 30 años de edad, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de esta capital ó en la aundiecia de mi Juz
gado en méritos de la causa que contra él y otros me hallo ins
truyendo por homicidio frustrado; con apercibimiento que de nc 
verificarlo se le señalarán los estrados del Tribunal en su ausen
cia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Junio de 4859. — Víctor Dulce.=Por 
mandado de S. S ., Cayetano Sola.

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies, refrendada por el Escribano del crímer 
D. José Izquierdo, se cita, llama y emplaza por tercero v ultime 
edicto á Pedro Morales y Fernandez, alias Dientes, hijo de Ma
nuel y de Dolores, natural de Almagro, soltero, zapatero, de 32 
años de edad, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en el referido Juzgado y Escribanía á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en causa que se le siguí 
por lesiones; en la inteligencia que de no hacerlo se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2274

Sentencia.—-En la villa de Madrid, á 23 de Mayo de 4859, e 
Sr. D. Antonio Cavanilles, Juez de paz del distrito de Maravillas 
habiendo visto estos autos:

Resultando que D. Nicolás Aldir, en concepto de apoderadí 
de la sociedad minera El Porvenir, mina Nuestra Señora de 
Cármen , en Robledo de Atienza, citó á juicio verbal á D. Juar 
Rubio García, sobre pago de 240 r s ., importe de 42 dividendo; 
de los cuartos 4.° y 3.° de la acción núm. 49, á razón de 20 rs 
u n o , correspondientes á los meses de Febrero, Marzo v suce
sivos de 4858, Enero y Febrero de 4 859:

Resultando que por ignorarse el paradero y domicilio del de
mandado se le citó por medio de la Gaceta y Diario de Avisos de 
dia 42 del corriente para que concurriese á celebrar juicio ver
bal el dia 24 del mismo:

Resultando que no compareció por sí ni por medio de apode
rado á la celebración del ju icio, habiéndose declarado en rebel
día á instancia de la parte actora :

Considerando que los recibos presentados por el representan
te de la Sociedad, y que obran en el expediente, demuestran que 
no han sido satisfechos por el deudor:

Considerando que el art. 43 del reglamento social declara la 
caducidad de acciones por falta de pago, cumpliendo los sócios 
con devolverlas á la Sociedad, sin obligación de satisfacer los 
atrasos que adeudaren por dividendos, y que esta obligación se 
impuso nuevamente por acuerdo de la Junta directiva, celebra
do en 17 de Marzo de 4858, comunicado á los sócios por circular
de 25 del mismo mes, contra cuya determinación no aparece que
se haya opuesto reclamación alguna por parte de los interesados 

Considerando que la obligación al pago no comprende por 
tanto los dividendos vencidos ántes de su fecha y  solo los que
se hayan devengado con posterioridad á la misma:

Considerando que la no concurrencia del demandado induce 
á juzgar no le asiste excepción legítima que oponer á la demanda 

Vistos el reglamento y  acuerdo que se mencionan, las leyes 
que se refieren á los contratos y el art. 4.473 de la de Enjuicia
miento civil, S. S ., por ante mí el Secretario, dijo: que debh 
condenar y condenaba á D. Juan Rubio García al pag j de 20C 
reales, importe de los recibos desde 4 .° de Abril de 4 858 en ade
lante, con más las costas, que satisfará dentro del término de ter
cero dia, absolviéndole en cuanto al pago de los 40 r s . , importe 
de los dividendos fecha 4.° de Febrero y  4.° de Marzo del misme 
año. Pues por esta sentencia, que se publicará en el modo y for
ma que previene el art. 4.490 de la misma ley , prévia la notifi
cación en los estrados del Tribunal, así lo pronunció, mandó y 
firma S. S., de que certifico.—Antonio Cavanilles—José de Soto, 
Secretario.

Y cumpliendo lo mandado se publica la sentencia en este pe
riódico oficial para que llegue á noticia del deudor,

Madrid 24 de Mayo de 4859.=José de Soto. 2261

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantas personas se 

crean con derecho á los bienes que cm stituyen la capellanía lai
cal ó memoria de misas que en la iglesia parroquial del Salva
dor de la villa de Simancas fundó María Diez en 3 de Abril de 
4826, para que dentro del téimino de 20 dias, á contar desde 
el en que conste la publicación del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juzgado por medio de Procura
dor con poder bastante á deducir el de que se crean asistidos- 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Mayo de 4859.=José Sabater. =* 
Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos González. 2272

D. Isaac Ortiz de Zarate, Juez de primera instancia de esta villa de Vergara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Arregui, na

tural y  vecino de M ondfagon, soltero, de edad de 22 años, de 
oficio labrador, jornalero, contra quien se sigue causa criminal 
de oficio por atribuírsele el delito de lesiones ménos graves infe
ridas á  José Muguruza y José Boiinaga, vecinos de dicha villa, la 
noche del 49 de Diciembre último, para que dentro de 20 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca personalmente en este mi Juzgado á defenderse 
de los cargos que contra él resultan en dicha causa: que si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, y no haciéndolo se sus
tanciará y fallará en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni 
emplazarle, y los autos y diligencias se notificarán y practicarán 
en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho,

Dado en Vergara á 26 de Mayo de 4859.—Isaac Ortiz de 
Zárate.—Por su mandado, José Antonio de Segura. 2273

Sentencia.^En la villa de Madrid , á 23 de Mayo de 4 859, el 
Sr. D. Antonio Cavanilles, Juez de paz del distrito de Maravillas, habiendo visto estos autos:

Resultando que D. Nicolás A ld ir , en concepto de apoderado 
de la sociedad minera El Porvenir, mina Nuestra Señora del 
Cármen, en Robledo de Atienza, citó á juicio verbal á D. Ma
nuel Fernandez sobre pago de 480 r s ., importe de 42 dividen
dos de la acción núm. 420, á razón de 40 rs. uno, correspondien
tes á los meses de Febrero, Marzo y sucesivos de 4 858, Enero y 
Febrero de 4859:

Resultando que por ignorarse el paradero y domicilio del de
mandado se le citó por medio de la Gaceta y D iario de Avisos 
del dia 42 del corriente para que concurriese á celebrar juicio 
verbal el dia 24 del mismo:

Resultando que no compareció por sí ni por medio de apode
rado á la celebración del ju icio , habiéndose declarado en rebel
día á instancia de la parte actora :

Considerando que los recibos presentados por el representan
te de la sociedad, y  que obran en el expediente, demuestran que 
no han sido satisfechos por el deudor :

Considerando que el art. 43 del reglamento social declara la 
caducidad de acciones por falta de pago, cumpliendo los sócios 
con dovolverlas á la sociedad sin obligación de satisfacer los 
atrasos que adeudasen por dividendos, y  que esta obligación se 
impuso nuevamente por acuerdo de la Junta directiva, celebrado 
en 47 de Marzo de 4 858, comunicado á los sócios por circular de 
25 del mismo mes, contra cuya determinación no aparece que se 
haya opuesto reclamación alguna por parte de los interesados: 

Considerando que la obligación al pago no comprende por 
tanto los dividendos vencidos ántes de su fecha, y  solo los que 
se hayan devengado con posterioridad á la misma:

Considerando que la no concurrencia del demandado; indu
ce á juzgar no le asiste excepción legítima que oponer á la de
manda :

Vistos el reglamento y  acuerdo que se mencionan, las leyes

que se refieren á los contratos y el art. 4473 de la de Enjuicia
miento civil, S. S. por ante mí el Secretario dijo: Que debia con
denar y  condenaba á D. Manuel Fernandez al pago de 400 rea
les, importe de los recibos desde 4.° de Abril de 4 858 en adelan
te, con más las costas, que satisfará dentro del término de terce
ro dia, absolviéndole en cuanto al pago de los 80 rs., importe de 
los dividendos fecha 4.° de Febrero y  4.° de Marzo del mismo año. 
Pues por esta sentencia, que se publicará en el modo y  forma 
que previene el art. 4.490 de la misma ley, prévia notificación en 
los estrados del Tribunal, así lo pronunció, mandó y  firma S. S ., 
de que certifico.==Antonio Cavanilles.=José de Soto, Secretario.

Y cumpliendo lo mandado se publica la sentencia en este pe
riódico oficial para que llegue á noticia del deudor.

Madrid 24 de Mayo de 1859.—José de Soto. 2260

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Junio 

de 4859.
Se abrió á las dos y cuarto , y leída el acia de la anterior, fuá aprobada.
Quedó publicada como ley, y se acordó que se archivara, la relativa á la reforma del art. 6.° de la del ferro-carril de Palencia á la Coruña.
El Senado quedó enterado de la comunicación que á continuación se expresa:
Al Senado: «Con esta fecha he proveído el decreto siguiente:
«E11 cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 de la ley de 4 4 de Mayo de 4849, convóquese al Senado en Tribunal de Justicia para el dia 4 del corriente mes, á las doce en punto de su mañana, para la vista pública del proceso instruido ante el mismo á virtud déla acusación del Congreso de los Diputados contra el Ministro que filé de Fomento Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Co~ liantes. Pongase en conocimiento del Congreso, del Gobierno de S. M. y del Senado: notífiquese á los procesados Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes, D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano Luque, para que comparezcan y preparen sus respectivas defensas, con citación igualmente de los testigos de cargo v descargo presentados por la comisión acusadora de Sr es. Diputados y por los procesados. Respecto del procesado D. José María Mora, declarado en rebeldía por decreto de 24 de Mayo último, hágase saber este acuerdo á los estrados del Tribunal.=Y lo traslado al Senado para su conocimiento y efectos correspondientes.Palacio del Senado 4.° de Junio de 4859.==»Ei Marques del Duero, Presidente.—Por mandato de S. E . , José Ge- ‘ labert y Hore, Secretario.;)
El Senado oyó con satisfacción una comunicación en que el Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla participaba desde Sanlúcar de Barrameda el feliz alumbramiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, y de que el Sermo. Sr. Duque de Montpensier había recibido con muestra* del mayor agrado la felicitación de la comisión del Senado por tan grato suceso.
El Senado oyó con sentimiento una comunicación en que el Sr. D. Gonzalo María de Ulloa participaba el fallecimiento de su señor padre el Sr. Conde de Adanero.Pasaron á las secciones, para nombramiento de comisión , tres proyectos de ley remitidos por el Congreso de Sres. Diputados , á saber :

4.° El relativo á la concesión de un ferro-carril de Tarragona á Barcelona empalmando con el de Martorell.
K  , E1 que.se refiere á la traslación de la cabeza electoral del 7.° distrito de la provincia de Jaén á la villa de Mar tos.
3.° El en que se concede una pensión de 6.000 reales anuales a Doña Esperanza Estellés, viuda del Teniente Coronel Barón de Finestrat.
El Senado quedó enterado de que la comisión mista sobre el proyecto de ley de organización y atribuciones del Consejo de Estado habia nombrado Presidente al señor Senador D. Joaquín Francisco Pacheco, y Secretario al señor Diputado D. Luis María de la Torre.
Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la biblioteca, un ejemplar del Diccionario manual griego-la- 

tino-español, que remiten los padres Escolapios.
El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la palabra.
Acto continuo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros de gran uniforme, subió á la tribuna v leyó el Real decreto siguiente: [Véase la parte oficial).
El Sr. P R E S ID E N T E : En cumplimiento del Real decreto que acaba de oir el Senado, quedan suspendidas las sesiones de este Cuerpo colegislador.El Senado va á constituirse en sesión secreta, como Tribunal de Justicia: los concurrentes a las tribunas se servirán desocuparlas.Levántase la sesión pública.
Eran las dos y treinta y cinco minutos.

CONGRESO DE LO8 DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Junio 
de 4 859.

ATñerla á las dos y cuarto, se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.
El Sr. b u r r x e l :  L o s  Relatores y  Escribanos d e  Cámara de la Audiencia de Granada piden el restablecimiento de los sueldos que gozaron en 1846. Tengo el honor de poner esta solicitud sobre la mesa.
El S r. P R E S ID E N T E : Pasará á la comisión de Presupuestos.
Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las secciones en su reunión de anteayer.
Sé declaró conforme con lo acordado, y se aprobó definitivamente, el proyecto de ley sobre sociedades m ineras.
Quedó publicada como ley la relativa á la modificación del art. 6.° de la del ferro-carril de Palencia á la Coruna.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión concediendo 3.000 rs. de pensión á Doña Juana Iruri Sánchez.
El Congreso quedo enterado de la siguiente comunicación :
«Senado constituido en Tribunal de Justicia =»A1 Congreso de los Diputados.=Con esta fecha he proveido el decreto siguiente:
»En cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 de la ley de 41 de Mayo de 1849, convóquese al Senado en Ti ibunal de Justicia para el dia 4 del corriente mes, á las doce en punió de su mañana, para la vista pública del proceso instruido ante el mismo á virtud de la acusación del Congreso de los Diputados contra el Ministro que fué de Fomento Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes. Pongase en conocimiento del Congreso, del Gobierno de S. M. y del Senado: notifiquese á los procesados Excmo. Señor D. Agustín Estéban Collantes, D. Juan Bautista Be- 

1 atai rechea y D. Ildefonso Mariano Luque, para que comparezcan y preparen sus respectivas defensas, con citación igualmente á los testigos de cargo y de descargo presentados por la comisión acusadora de Sres. Diputados y por los procesados. Respecto del procesado D. José Mana Mora , declarado en rebeldía por decreto de 24 de Mayo últim o, hágase saber este acuerdo á los estrados del Tribunal.;;
\  lo traslado al Congreso de los D iputados para su  conocimiento y efectos correspondientes.
Palacio del Senado 4.° de Junio de 4859.^=E1 Marques del Duero , Presidente.==Por mandado de S. E,, losé Ge- labert y Hore, Secretario.;;

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Se aprobó sin discusión el dictámen de la comisión de Actas, proponiendo se pidiera al Gobierno la del distrito de Palma (Baleares).
Suspensión de las sesiones.

Eresidenle del Consejo de Ministros leyó el decreto de suspensión de las sesiones. ( Véase la parte oficial).
®*DESXDENTE: En virtud del decreto que se acaba de le e r , quedan suspensas las sesiones del Congreso.

Se levantó la de hoy á las tres ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Tu— n n  2.—La Gaceta dice en la orden del dia:
Los Austríacos atacaron enérgicamente nuestra derecha para impedir la unión de las fuerzas de Canro- bert. Eran superiores en núm ero; la división Cialdini 

incomparable. Los zuavos han contribuido poderosamente á esta victoria.
Un General austríaco y muchos Oficiales muertos. El Emperador ha visitado el campo de batalla felicitando á las tropas por su triunfo.

Ayer entró en Novara el General Niel, después de un corto combate contra avanzadas austríacas, que huyeron precipitadamente. El Emperador llegó por la tarde, siendo aclamado por el pueblo. Los austríacos han intentado pasar el Pó por Basignano. Los habitantes resistieron echando una barca á pique.
Berna 2.—Tropas de Garibaldi salieron de Como y pusieron sitio á Laveno, plaza fuerte del Lago Mayor. El ataque duró toda la noche siguiente. Muchos emigrados de la Valtelina han pisado el territorio suizo, siendo internados.
Marsella 2.—Se espera en Constantinopla al Gran Duque Constantino y se preparaban funciones en su obsequio, y  el Sultán ha pasado una revista á 25.000 hombres de la reserva que van á la Rumeliá. La Puerta enviará también tropas y buques á las costas de Albania. La actitud de la Sérvia inspira sérios temores. La Puerta envia 4 0 buques al Adriático, al mando de Memed- Bajá, Presidente del Consejo del Almirantazgo. La guarnición del Belgrado reforzada. Omer-Bajá queda en Bagdad á causa de la actitud amenazadora de la Persia.
París 2.—Ha llegado el Marques de Antonini encargado de notificar á Francia, Inglaterra y Bélgica el advenimiento al Trono de Francisco II. La Patrie inserta la nota de Antonelli al Cuerpo diplomático residente en Roma relativa á la resolución de guardar neutralidad. Los periódicos de esta tarde contienen la proclama del Rey de Cerdeña á las tropas después de la brillante acción de Palestro.

El diario oficial del vecino Imperio publica un 
despacho de Alejandría del 30, anunciando que el 
cuartel general Imperial iba á dejar aquella ciudad; 
pero ántes, añade, ha querido S. M. visitar á los 
heridos en la acción de Montebello, habiéndose d iri
gido con este objeto al grande hospital expediciona
rio , en donde ha sido recibido por el Jefe (piamon- 
tés) y los médicos del establecimiento. Los heridos 
austríacos, franceses y sardos se hallan indistinta
mente en las enferm erías, y son objeto de unos mis
mos cuidados. FJ Emperador ha dirigido á cada uno 
de los heridos palabras de consuelo, habiéndose de
tenido algún tiempo con el Coronel austríaco Huttel, 
asegurándole que tan pronto como él y los demas 
estuvieran en disposición de regresar á su patria se
rian trasportados al punto. Al salir del hospital ma
nifestó el Emperador su reconocimiento á los médicos 
sardos, a las herm anas de San Vicente de Paul y á 
las señoras de la ciudad por los cuidados qye reciben 
los heridos.

Se lee en el M onitor toscano del 28:
El Gonfaloniero de Florencia ha publicado hoy la 

siguiente comunicación:
«Ciudadanos: Una columna del quinto cuerpo del 

ejército francés á las órdenes de S. A. I. el Príncipe 
Napoleón llegará m añana á Florencia por el camino 
de L io rna, y se dirigirá á las cimas del Casano de 
Isola, en donde se propone acampar con objeto de 
conservar las costumbres de campaña y de evitar á 
la ciudad los inconvenientes que podrían resultar del 
alojamiento de los soldados. Otras columnas seguirán 
á esta en los dias sucesivos, y muy pronto llegará 
también el Príncipe Napoleón.

Los aliados del Rey Víctor Manuel son siempre 
bien recibidos por nosotros: el que consagra su vida 
en defensa de nuestra independencia, participando 
de las glorias y peligros de los soldados de Italia, 
tiene derecho á nuestro afecto y á nuestro reconoci
miento.

Después de las tristes y graves emociones que ex
perimentareis m añana en la iglesia de San Croce, os 
será m uy grato lecrearos con las más halagüeñas es
peranzas, volando al encuentro de esos huéspedes 
bien venidos, con ayuda de los cuales podréis estar 
seguros de vengar á vuestros herm anos, cuya pérdi
da todavía lamentáis. Dejaos, pues, guiar por estos 
sentim ientos, y la acogida que hagais á los soldados 
de la Francia será digna de dos naciones unidas con 
un solo pensamiento. En el palacio municipal de Flo
rencia el 27 de Mayo de 1859 —El Gonfaloniero, Fer
nando Bartolommei.

La G aceta piam ontesa del 28 de Mayo publica la 
alocución que el Comisario extraordinario de S. M. 
Víctor Manuel dirigió en el dia 26 de Mayo á los ha
bitantes de V aressi, que han sido los primeros á 
enarbolar la bandera tricolor en Lombardía.

«Ciudadanos: Apénas el Rey Víctor Manuel anun
ció á la Italia que habia empuñado la espada como 
prim er soldado en defensa de la independencia na
cional , cuando las poblaciones lombardas, volviendo 
sus ojos hácia el Tesino, han pedido la señal de la 
insurrección.

»Razones de hum anidad y de prudencia , no mé
nos que las necesidades generales de la g u e rra , nos 
han inducido á aconsejaros un plazo, que habéis 
aceptado, por no romper la disciplina que en toda la 
Italia se observa, así en los momentos de acción como 
en los de expectativa. Pero en la actualidad ya no 
existen estas consideraciones.

»Las guerras de independencia no deben su éxi
to sino á poderosos esfuerzos. A vuestra vista teneis 
el ejemplo del generoso Píamente que de 11 años 
á esta parte sobrelleva los más costosos sacrificios, 
sostenido por esta noble esperanza, que de hoy en 
adelante exija una realidad. Nuestra obra está ase
gurada. El valiente ejército piam ontés, á las órdenes 
de su R e y , acude en nuestro auxilio. La Italia se or
ganiza para sostener la guerra de la independencia, 
y Napoleón III ha arrojado ya en la balanza de nues
tros destinos la espada de la F rancia , nuestra her
mana y la aliada natural de las causas generosas. La 
Italia nos pide la formación de un fuerte Estado, que 
sea el amparo de la nación y contribuya á la reali
zación de sus nuevos destinos; los votos incesantes 
del pais van á cumplirse al grito de «;Viva Víctor 
Manuel, Rey constitucional!»^rEl Comisario del de
S. M. el R ey, Emilio Visconti Venosta.»

«Comisaría Real extraordinaria de S. M. Sarda.
»Ciudadanos: El enemigo nos amenaza con sus 

ataques. La ciudad concurre á la obra de la defensa. 
Vosotros, que sois los primeros en saludar la bandera 
tricor en Lombardía , sereis también los primeros en 
defenderla.=E l Comisario de S. M. el R e y , Emilio 
Visconti Venosta.»

L a  c o rre sp o n d e n c ia  Ultimamente recibidas de 
Berlín confirman la noticia publicada ya por el te lé
grafo de que la mayor parte de los Estados secunda
rios de Alemania han convenido en dejar al arbitrio 
de Prusia la iniciativa de las medidas militares que 
hayan de adoptarse en favor de la Confederación. Se
gún la Gaceta nacional de Berlín, M. de Pfordten, re
presentante de Baviera en Francfort, dirigió á la Dieta 
en su sesión del 26 una declaración, que se cree haya 
sido redactada de acuerdo con los demas Gobiernos 
secundarios. En este documento, al que se han adhe
rido Hannover, Sajonia, W urtemberg, Hesse-Darms- 
tadt y Badén, el Plenipotenciario bá varo ha manifes
tado la confianza que le inspira la política alemana 
de Prusia , y á este propósito dice la referida Gaceta: 
«Por estas reclamaciones no se puede asegurar, sin 
embargo, si Prusia se adhiere á los Estados de la 
Alemania meridional

Es de a d v e rtir , añade la P a tr ie  con referencia 
á este punto , «que las explicaciones dadas á la Dieta 
no tienen relación directa con la proposición hanno-

veriana relativa á la movilización del ejército federal. 
La Dieta no ha deliberado todavía acerca del informe 
presentado al efecto por la comisión militar, á cuyo 
exámen se habia sometido, como recordarán nuestros 
lectores, la proposición refe rida .»

Refiriéndose el Norte a un despacho de Francfort 
del 27 de Mayo , anuncia que la comisión m ilitar de 
la Dieta aprueba la proposición de Hannover, propo
niendo que se adopte. Creíase que la Dieta no se ocu
pará en el debate de este asunto en tanto que el 
General YVillisen no salea de Berlín.

Con fecha 27 de Mayo escriben de la capital de 
Prusia al Diario aleman de Francfort que esta Poten
cia realizai a concentraciones de tropas con el objeto 
de formar grandes campos de m aniobras, que se 
establecerán en el Este y Oeste de la Monarquía á 
cierta distancia de la Frontera. Las tropas destinadas 
al efecto se ocuparán en el ejercicio de campaña, y  
si más tarde exigieran los acontecimientos la interven
ción de Prusia, se hará uso de estas fuerzas.

Las noticias de San Petersburgo publicadas por 
la Correspondencia Hacas alcanzan al 22 de Mayo. 
Parece que en aquella capital no hay indicios de a r
mamentos ó preparativos militares especiales. Los 
asuntos generales siguen el curso ordinario, y la a te n 
ción del Em perador se dirije con preferencia á rea
lizar las grandes reformas interiores que han de hacer 
notable su reinado.

El últim o núm ero de la G aceta del Senado publi
ca el plan aprobado por el Empe rador de la división 
militar del territorio situado cerca del m ar Caspio, 
que formará tres secciones:

4.a El Daghestan septentrional, que comprende 
Salatavia, la línea de Sulak con todo el país al Norte 
hasta el m ar Caspio.

2 .a El Daghestan medio, formado por la línea de 
Agatsch-Kal, el círculo de Dargo y parte de S cha- 
mehal y Sjurgin.

3.a El Daghestan meridional, que comprende Musy 
Kam, Kjurie y el distrito de Samur.

Cada una de estas divisiones será adm inistrada 
por un Jefe m ilitar especial, á las órdenes del Jefe de 
las tropas del territorio del m a r Caspio.

INTERIOR
M A D R ID:— Inauguración del ferro cacril de Guadala

ja ra .— La inauguración oficial de la sección de Madrid á Guadalajara en la línea de Zaragoza se verificó anteayer, como estaba anunciado, con la solemnidad de costumbre y con el júbilo con que se celebran siempre estas grandes y verdaderas fiestas de la civilización, las más fecundas en bienes positivos para los pueblos
A las nueve y veinticinco minutos salió de Madrid el primer tren de convidados, el segundo cerca de las diez, y poco después el tercero , en que iban los señores Ministros de Fomento, Hacienda y Gobernación, las Autoridades superiores de Madrid, el Cuerpo diplomático y el Consejo de Administración.
No llegó á hora y media el tiempo que tardaron los dos primeros trenes en llegar á la estación de Guadalajara. En las de Vallecas, Vicálbaro , Alcalá y Azuqueca, que se distinguen por su bella y elegante construcción, se agolpaban los vecinos de dichos pueblos á saludar á los viajeros. En la de Alcalá habia muchas familias de Madrid, que teniendo casas de recreo en aquel punto, se felicitaban de verle de hoy m ás, formando parte de la corte por la facilidad del ferro-carril.
La estación de Guadalajara estaba engalanada con multitud de banderas y gallardetes y adornada con ramaje. Un sencillo y vistoso altarse veia frente á la estación , y en el salón principal de esta , cubierto de flores y colgaduras de damasco, lucia el busto de mármol de nuestra Reina, ostentándose en el centro un velador que sustentaba un gran ramillete, rodeado de infinitas y elegantes cajas de dulce, como delicado obsequio preparado por la Diputación de la provincia para los Sres. Ministros e individuos de la Junta de gobierno de la empresa.En otro edificio inmediato se sirvió á los convidados un elegante buffet, cuyas puertas estuvieron abiertas de par en par por espacio de tres horas. acogiendo á todos los convidados que iban saliendo de los trenes.
El tren oficial, que fué el último, se detuvo por in dicación del Sr. Marqués de Corvera en varios puntos de la via para que pudieran examinarse las obras de fábrica : estas han sido construidas con suma solidez y perfección, sobre todo dos magníficos puentes, el uno de seis grandes arcos de ladrillo sobre el Jaram a, cerca de San Fernando, el otro de tramos de hierro apoyados en pilastras de piedra, sobre el arroyo de Torote.
Lo sólido y atrevido de la primera de estas obras llamó la atención de cuantos tuvieron ocasíon de contemplarlas.

j En Ia ?stacÍ01? Guadalajara esperaban las Autoridades de la provincia, con un piquete de la guarnición a los Ministros de Hacienda, Gobernación y Fomento’ que fueron en el tercer tren, acompañados de la mayor parte del Cuerpo diplomático extranjero residente en esta corte, y poco después de su llegada se cantó el Te Deum en la capillla levantada en el embarcadero.
El primer Secretario del Nuncio de Su Santidad acompañado del clero de Guadajalajara, después de las preces de costumbre, dió su bendición á las máquinas 

que avanzaron majestuosamente hasta colocarse frente al altar levantado para esta ceremonia. Esta terminó con un viva á S. M. la Reina.
El Gobernador civil de la provincia, D. Pedro Celestino Arguelles, mostraba gran solicitud porque nada faltase en aquel acto tan deseado por los habitantes de Guadalajara y Alcalá.
La Municipalidad de Guadalajara y las Autoridades de la provincia felicitaron y dieron las gracias al Sr. Ministro de Fomento y al Consejo de Administración por el celo desplegado en la construcción de la via.
En seguida, á invitación del Sr. Zarco del Valle los bres. Ministros y los Embajadores de Francia, Inglaterra Ñapóles y Cerdeña, acompañados del Gobernador civil dé Madrid y de varios Diputados, visitaron la Escuela de Ingenieros.
A las tres de la tarde se sirvió una espléndida comida de 60 cubiertos, que presidió el Sr. Marques de Cor- vera como Ministro de Fomento, y á la cual fueron invitados los demas Ministros, los Diplomáticos extranjeros los Capitanes Generales Marques del Duero y Serrano los Tenientes generales Zavala y Zarco, los Gobernadores civiles de Madrid y Guadalajara y otros altos funcionarios y personas distinguidas.
Llegado el momento de los brindis, se pronunciaron vanos muy oportunos y entusiastas.
El Sr. Marques de Corvera brindó por el incremento de los Ierro-carriles, y por que estos nos pusiesen cuanto ántes en comunicación con la Europa.
El Sr. Salamanca, Vicepresidente de la sociedad del Ierro-carril, brindó por la Reina y su familia, v por las Córtes que habían contribuido al desarrollo de los caminos de hierro, y especialmente por las actuales, que tanto se han distinguido en este particular. El se ñor Zaragoza, individuo también de la sociedad, b rin dó por el Emperador y Emperatriz de los franceses v por la Francia.
El Embfyador de Francia brindó en francés por nuestros Reyes, su augusta familia y por la nación española.
El Sr. Marques de la Vega de Armijo, representante allí de la provincia de Madrid, de que es Gobernador pronunció el siguiente brindis :
«En nombre de la provincia de Madrid brindo por la de Guadalajara, que de hoy más estará unida á la capital de la Monarquía por una via férrea, que más tarde nos pondrá en con tac tq con el resto de la Europa.»A este brindis contestó el Sr. Argüelles, Gobernador de Guadalajara, con otro muy sentido por la prosperidad de la provincia de Madrid.
El Sr. General Serrano rindió en su brindis un homenaje de merecido aprecio al Sr. Salamanca, el activo y resuelto constructor de los caminos de hierro de España , homenaje al cual nos asociamos de corazón, por lo mismo que nos separamos mucho del conocido banquero en afecciones políticas. También tuvo un oportunísimo brindis el General Serrano para los Monarcas extranjeros, completando así el pensamiento del Sr. Zaragoza. Hé aquí estos b rind is :
«Sin quitar á nádie el mérito que haya contraido ien la construcción de los caminos de h ierro , brindo por el gran constructor de estas vias en España, mi amigo el Sr. Salamanca.»
«Brindo por la Reina Victoria y por todos los demas Soberanos, amigos y aliados de nuestra Reina.»
El Sr. Pastor Díaz, con la sentida elocuencia que le es propia, y cediendo á la excitación de amigos respeta-

síes, pronunció el siguiente brindis á la paz de Europa [ue fué recibido con vivo aplauso r
«No por mi escasa importancia personal en esta re- inion, sino accediendo á las indicaciones de personas espétables que están á mi lado , me atrevo á llamar la tención de los concurrentes proponiendo un brindis á a paz .
Señores: en medio de la viva satisfacción que experi- nenian todos los que se interesan en obras que contri- mven en tan alto grado como esta al adelanto y á la fra- ernidad de los pueblos, no se puede negar que en este nomento pesá sobre todos los corazones la grave pre- icupacion de la guerra que ha estallado entre dos de las nás grandes naciones de Éuropa, y que amenaza, si se irolonga, entorpecer interrum pir y paralizar las gran- les empresas de los trabajos pacíficos.»Señores , no hay que exagerarse estos recelos. Sea- nos más confiados en las lecciones que nos suministra a historia. La Providencia tiene extraños medios de unir 

f de enlazar á los pueblos. La industria humana no co* íoce más que los medios mecánicos y materiales de la lavegacion y de los caminos. La Providencia divina sabe 
i veces anudar los lazos de los pueblos y estrechar sus 
3omunicaciones y acelerar los progresos de la civilización con esas mismas luchas y guerras en que las naciones se mezclan y confunden. Esos que á nosotros nos aarecen sucesos infaustos y funestos trastornos, son á veces los caminos de hierro de fuego y de sangre de la Divina Sabiduría.

«Confiemos en ella; pero respetando sus altos designios , nuestro deber y nuestros votos son , en estas circunstancias, desear que la guerra actual llegue en breve á feliz término , ántes de que pueda resentirse la civilización y progreso de nuestro siglo. Brindemos, pues, señores, por que dentro de poco una paz honrosa, sólida y duradera, que deje cada vez más estrechada la fraternidad de los pueblos, e intacta, asegurada y robustecida la independencia, la ilustración y  la libertad de las naciones civilizadas, venga en breve á disipar todos los recelos y á permitir que se lleven á cabo efeta y otras tantas empresas en que se interesa el bienestar y la gloria pacífica de la moderna Europa y de nuestra querida y floreciente España.»
También pronunciaron brindis los Sres. Marques del Duero, Llórente, Goicoerrotea (D. Gregorio) y otros, habiéndose terminado el banquete con un viva á la Reina dado por el Sr. Ministro de Fomento, el cual fué contestado con unánime entusiasmo.
Desde las primeras horas de la mañana habia en la estación una música militar de la guarnición de Madrid que tocó escogidas piezas.
Los concurrentes ascenderían á 800, entre ellos , á más de los Sres. Ministros de Hacienda, Gobernación y Fomento, el Sr. Gobernador civil, Marqués de la Vega de Armijo, vimos á muchos Senadores y Diputados, los Representantes de Francia, Inglaterra, Nápoles y Cerde- fia, los Directores de cási todos los periódicos y muchos escritores y personas distinguidas. Los convidados, que hicieron una escursion á la ciudad, y que volvian todos 

provistos de cajas de sus célebres vizcochos, ocuparon tres grandes trenes que hicieron el viaje de vuelta con toda felicidad.
El tren oficial tardó en el viaje de vuelta 80 minutos.

  S a n t o  d e l  d í a .—San Francisco Caracciolo , fundador.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.
SE V IL L A  4.° de Junio.—El domingo tuvo lugar el bautizo del augusto heredero de los Sermos. Sres. Infantes Duques de Montpensier, en la capilla del Palacio de Sanlúcar, administrando el Sagrado Sacramento el Excmo. y Emmo. Sr. Cardenal, y siendo padrinos, en nombre de los Sres. Duques de Aumale, el de Medina de las Torres y la señora Marquesa de Santa Cruz.
Púsosele por primer nombre Fernando, añadiéndole hasta 22 en memoria de los ascendientes de sus augustos padres.
Tanto el recien bautizado cuanto su virtuosa madre séguian perfectísimámente en su interesante salud.Ayer á las cuatro y media de la tarde llegó á esta capital en uno de los vapores de la compañía del Guadalquivir S. A. R. el Príncipe de Gáles, hospedándose en el Palacio de San Telmo. [El Porvenir.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—Se venden en pública subasta 2.000 pinos verdes en pié, de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. El remate tendrá lugar el dia 20 de Junio, á las dos de la tarde, en el local que ocupan las Oficinas de esta Intendencia.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado, sujetándose en todo al de condiciones que se halla de manifiesto en esta dependencia y en la Administración del ex- presado Sitio.
Palacio 49 de Mayo de 4859. =  E1 Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau. —3

LA BENEFICIOSA .— EL DOMINGO 19 DEL COR- riente, a las doce del dia, se celebrará junta general extraordinaria de los señores accionistas de la compañía en las oficinas de la misma para elegir los individuos que deben formar el Consejo de vigilancia y tratar de otros objetos que interesan á la asociación: lo que se publica con arreglo á los artículos 49 y 23 de los estatutos.
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COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y DE- mas disposiciones de ínteres general, relativas al servicio , así facultativo como administrativo, del ramo de 
montes, expedidas desde Diciembre de 1833 hasta Marzo de 4859.

Se halla de venta, al precio de 20 rs., en el despacho de libros de la Imprenta Nacional.  \

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA TITULADA LA
Esperanza, en liquidación, reunida en junta general de accionistas los dias 3 y 25 del corriente, en vista de no haber tenido efecto la subasta que anunció para el 2 del mismo de sus minas denominadas Santa A na , de cobre gris argentífero; Alemanes y Bentartea, de pirita de cobre; Resolución, Auxilio y Necesaria, de hierro espático, asi como su gran fábrica de beneficio y demas edificios propios de la expresada sociedad en liquidación, ha acordado dar á todo su establecimiento un valor prudencial de rs. vn. 600.000, y que bajo este tipo vuelva á sacarse á pública subasta, fijando para su remate el dia 4.° de Agosto próximo venidero, á las once horas de su mañana, en la Escribanía del Licenciado D. Manuel Alzate, numerario de la ciudad de San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en cuyo poder se encontrará una relación firmada por el Ingeniero-Director D. Ignacio Goenaga acerca del estado en que se hallan las referidas m inas, la fábrica y edificios que pertenecen á la mencionada sociedad en liquidación y del valor en que el mismo Ingeniero-Director lo aprecia todo.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de Chargoa, jurisdicción de los valles de Aezcoa y de Erro, provincia de Navarra, á 50 kilómetros de Pamplona y á 45 de San Juan de Pié de Puerto, en Francia.
Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la contrata estarán también de manifiesto en el oficio del mismo Escribano, y  para facilitar á las personas que deseen interesarse en la compra los antecedentes necesarios, se advierte que iguales noticias se hallarán en Ma

drid en casa del Sr. D, Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8.
San Sebastian 30 de Mayo de 18o9.-=Los liquidadores,C. Collado.—Pedro María Queheilie.—Francisco de Hendióla. 9QAÍÍ__/

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las nueve de la noche. — Función extraordinaria á beneficio de D. Benito Chas de Lamotte, actor de este teatro, en la que tomará parte en obsequio al beneficiado el primer barítono de la zarzuelaD. Tirso de Obregon.- -Sinfonía de La sirena.— Como ma

rido y como amante, comedia en un acto.—Aria de barítono del tercer acto de la ópera María di Rohan , cantada por el Sr. Obregon, con acompañamiento de orquesta .— El mudo por compromiso, pieza en un acto. — El 
hongo y el miriñaque, improvisación nueva, en un acto y en verso.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no
che.—Cuadragésima función de las de Doña Matilde Diez.— Sinfonía del Nabuco. — La segunda dama duende, comedia en tres actos. — Fantasía de la Traviata.— La  
doctora en travesuras, comedia en un acto.

N o t a . Queda abierto el abono por las 15 últimas funciones, que tendrán lugar dentro del presente mes, y en todas las cuales tomará parte la primera actriz Doña Matilde Diez.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de lanoche.— El cervecero de Preston, zarzuela nueva en tres actos.


